
les 
da 
0 11 

: la 

!r­
ón 

les 
: ía 
tÚ-

ón 
~r-

Óll 

les. 
~s-

10-
.lel 

ta­
l te' 
:a-

les. 
)a-

de 
la 

ta­
nte 
:a-

[ n­

lile 
ral 

el 
¡fi­
de 

ldo 
ste 
ro­
en-

la 
·tir 
~N-

31 

Año LV 

Preeios de . . , suserlpelO 
Madrid. anual. . • • • • 50 pta .. . 
Madrid. trimestre. • t 5 
Provincias y posesiones. ídem. t 7.50 
América y Portugal, ídem. • %0 
Otros países. ídem • • • • 40 
Número suelto. corriente. • 1.50 

Número suelto. atrasado. %.50 pes"tas. 
De venta en la TerceDo municipal , 

Núm. 2.849 

Administración y suseripeión 

06cina de Rentas y Exacciones 
Secc:ió .. de Propios . 

CALLE DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 
.."ñor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 
I ~ 1I ~ DI aml~11 ~ a rt 

SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 
COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 31 de agosto ele 1951. 
AYUNTAMIENTO PLENO: Extracto de la sesión ordinaria celebrada 

en segunda convocatoria el elía 31 de agosto de 1951. 
ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­

cedidas por decreto de la misma. 
SECRETARíA: Subastas y concursos pendientes de celebración.-Su­

bastas para contratar las obras de construcoión de sepulturas de 
segunda y tercera clases en el Cementerio Municipal ele Vallecas, y para la construcción de absorbed eros, alcantarillado y reno­
vación de pavimentos en la calle de Calvo Sotelo.-Anuncios señalando fechas para la celebración de los sorteos de los Em­
préstitos Villa de Madrid de 1914, 1929 Y 1941.-Montepío de P revisión de los Empleados del Ayuntamiento de Maelrid: 
Acuerdos adoptados 110r el Consejo de Administración y por la 
Comisión Ejecutiva en las sesiones celebradas el clía 2 de agosto de 1951. 

LA EDIFICACIÓN DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 1951 EN LOS PUEBLOS ANEXIONADOS A MADRID. 
NOTAS INFORMATIVAS de la segunda quincena del mes ele agosto. 
DISPOSICIONES OFICIALES: Reseña de las ele interés municipaL 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 31 DE AGOSTO DE 1951.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Muñoz Ca­
lero, Gistau Mazzantini, López Quesada, Inchausti del 
Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez del Castillo y De Miguel 
Postigo. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, y fué apro­
bada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

ACUERDOS: 1.0 a 13. Conceder licencia a los señores 
que a continuación se expresan, en vista de lo informado 
por el Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras 
en los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de 
los trabajos se atengan a los proyectos presentados al efec­
to ; debiendo pasar los expedientes correspondientes a la 
Fiscalía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 

para que practique la oportuna liquidación y proceda 
cobro de los derechos: 

A D. Francisco Soto Velázquez, para construir 
nave con vivienda en un solar sin número de la calle del 
Cardenal Mendoza, con vuelta a la de Jaime Vera. 

A D. Carlos Nadal Monera, para construir una nave 
en la calle del Doctor Espina, 10. 

A María del Camino (S. A.), para construir una casa 
en la calle ele Nieremberg, 14. 

A D. Alberto Sobrín Arias, para obras de ampliación 
en la finca número 20 de la calle de Ramón Serrano. 

A D. Eduardo Ortega Miguel, para obras de amplia­
ción en la finca número 12 de la calle de Urge!. 

A D. Alfonso Penza Gaudio, para' construir una nave 
con vivienda en un solar sin número de la calle de los 
Pajaritos. 

A Eléctrica Ibérica (S. A.), para construir una nave 
para almacén y un cobertizo en la calle del Pradil1o, 74. 

A D. César Can gas Letamendi, para construir una casa 
en la calle de Sánchez Pacheco, 27. 

A D. Tomás Nevado Requena, para construir una casa 
en la calle ele Embajadores, 137. 

A D. Angel Riva Suardíaz, para construir una casa 
para residencia en la calle de Oquendo, 5. 

Al Colegio del Sagrado Corazón, para obras de am­
plación en la finca número 65 de la calle de Ferraz. 

A D. Miguel Jiménez, para obras de ampliación en la 
finca número 9 de la calle del General Alvarez de Castro. 

A :p. Clemente Fernández de la Riva, para obras de 
ampliación en la finca número 15 de la calle d¡;l General 
Mola. 

Gobierno interior y Personal 
14. Conceder a D. Alfonso Ayala Iglesias el reingreso, 

por licenciamiento militar, en su cargo de Subalterno del 
e,.'\:celentísimo Ayuntamiento, en el que estaba en situación 
de excedencia por incorporación al Ejército, con el haber 
de 7.700 pesetas anuales y demás circunstancias fijadas en 
el acuerdo de su nombramiento, de 21 de abril de 1950, 
y con efectos esta incorporación desde el día 23 de agosto 
del corriente año, en que hizo su presentación. 

15. Nombrar Subalterno del excelentísimo Ayunta­
miento a D. Emilio Cristóbal Esteban, que ocupa el nú­
mero 1 de los Mozos de limpieza de Casas Consistoriales, 
con el haber anual de 7.000 pesetas y con efectos desde el 
día 18 de agosto del corriente año, en que lo surten los 
de la jubilación de D. Emilio Molinero Pérez, cuya va­
cante cubre, y con vencimiento del primer cuatrienio el .' 
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día 14 de marzo de 1953, por acumulación a tales efectos 
del tiempo prestado en el Ramo de Cementerios y como 
Mozo de limpieza, y siempre que hasta entonces no sufra 
interrupción en la prestación de sus servicios; debiendo 
hacerse constar que, de conformidad con lo dispuesto en la 
convocatoria de que procede, este nombramiento tiene ca­
rácter provisional durante tres meses; bien entendido que, 
de no proceder su confirmación, se reintegrará al cargo de 
operario de Cementerios, de que procede. 

16. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo de 
Policía Urbana que consta en la relación que remitida por 
la Jefatura del indicado Cuerpo figura en el expediente, y 
por aplicación del acuerdo plenario de 6 de septiembre 
de 1946, un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que 
para cada interesado se consignan en la expresada relación. 

17. Jubilar al Vigilante del Servicio ele Arbitrios so­
bre especies de consumo D. José Plaza Pérez, por haber 
cumplielo la eelael reglamentaria el día 22 de julio último 
y contar con suficientes años de servicios a tales efectos, y 
asignarle una pensión ele retiro ele 20,54 pesetas eliarias, 
equivalente al 70 por 100 elel jornal de 29,35 pesetas que 
le sirve de regulaelor; elebienelo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir elel elía siguiente al en que cum­
plió la eelad reglamentaria para su j.ubilación. 

18. Reconocer al Arquitecto municipal D. Ramón Aní­
bal Alvarez, visto 10 comunicaelo por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Madrid respecto a haber cesado dicho señor 
en la dirección facultativa de varias obras, el derecho al 
percibo de los fondos A y B de indemnizaciones, y autori­
zarle para que continúe llevando la de las obras que se 
ejecutan en la calle ele la Ballesta, 9, propiedad ele su 
señora madre. 

19. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal del concurso celebrado al efecto, Jar­
dinero segunelo Jef,e elel Servicio de Parques y Jardines 
a D. Ramón Ortiz Ferré, con el haber inicial de 9.700 pe­
setas anuales, que se incrementará con el 10 por 100 pro­
gresivo, conforme determina el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno ele 6 de septiembre ele 1946. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

20. Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
21 del corriente, trasladando otra de la Subsecretaría del 
Ministerio de la Gobernación, de 11 elel mismo mes, par­
ticipando que dicho Ministerio ha acordado desestimar la 
solicitud de revisión del expeeliente de depuración del 
Maestro municipal destituí do D. Feliciano Gonzalo Gon­
zalo, teniendo en cuenta que no concurren para ello nin­
guna de las circunstancias a que se refieren los artícu­
los 9.° y 13 de la orden ministerial de 12 de marzo de 1939. 

21. Aprobar un decreto ele la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 del corriente, por el que se dispuso, daela la 
perentoriedad del plazo, y de conformidad con 10 infor­
mado por el Servicio Contencioso, que la Corporación se 
muestre parte ante la Audiencia Provincial por medio de 
Procurador, para la defensa del derecho que corresponda 
a la misma, en la causa dimanante del sumario número 301 
de 1948, por malversación de caudales públicos, seguida 
contra un ex Agente ejecutivo elel anexionado Ayunta­
miento de Chamartín de la Rosa. 

Hacienda 

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión ele Gobierno interior y Personal, un gasto de 
19.793,97 pesetas, con cargo, en armonía con lo informado 

por la Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto, para conceder un premio a doña 
Consuelo Casla Velasco, viuda del que {ué Arquitecto mu­
nicipal D. Felipe Trigo, equivalente a seis mensualidades 
elel último sueldo que elisfrutó su esposo, quien prestó más 
de treinta y cinco años de servicios a la Corporación. 

23. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
ComisiólJ de Gobierno interior y Personal, y con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica para el ante­
rior, un gasto de 1.020 pesetas para conceder una gratifi­
cación al personal subalterno que prestó servicios extra­
ordinarios con motivo de la recepción ofrecida al Aero Club 
de España el día 12 de junio último. 

24. Aprobar, tenienclo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo 
al mismo capítulo presupucstario que se indica para los 
dos anteriores, un gasto de 15.408 pesetas para conceder 
un premio equivalente a una anualidad del último jornal 
disfrutado en activo al operario de Vías Públicas D. Mi­
guel Lecha Victore, jubilado con más ele cuarenta y cin­
co años de servicios a la Corporación. 

25. Aprobar, teniendo en cuenta lo acorclaelo por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
6.952,50 pesetas, con cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partiela 168 del vigentc 
presupuesto, para satisfacer el importe de los trabajos en 
horas extraordinarias realizaelos por el personal de Meca­
nización de la Administración ele Rentas para la confec­
ción de la matrícula global. 

26. Aprobar, teniendo en cuenta lo acorelado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica para el 
anterior', un gasto de 11.478 pesetas para satisfacer el im­
porte de los trabajos realizados en horas extraordinarias 
por el personal de la Sección elel Registro General con mo­
tivo de las diferentes oposiciones en trámite. 

27. Aprobar, teniendo en cuenta lo acorelado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto ele 
21.191,80 pesetas, con cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas elel 
vigente presupuesto, para satisfacer a los operarios de 
Limpiezas, proceelentes del anexionaclo Ayuntamiento de 
Carabanchel Bajo, D. Virgilio Pérez Sánchez, D. Floren­
cia Aceelo Nieto, D. Roque García Diéguez, D. T omás 
Osario Griñón y D. Manuel de Pablo Manso los atrasos 
de jornales desele el 1 ele abril ele 1939 hasta la fecha de 
su respectivo reingreso. 

28. Aprobar un gasto de 24.000 pesetaS", con cargo, 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 27 del vigente presupuesto, para satisfacer a 
los dos Secretarios y los dos Fiscales de los Juzgaelos 
municipales de Canillas y Vallecas la indemnización por 
casa-habitación correspondiente al ej ercicio en curso. 

29. Adoptar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Conceder a doña Eulogia García Magro, en 
concepto de viuda del Agente de Policía Urbana D. Basilio 
Blasco Barbero, fallecido en acto de servicio, la pensión 
de 8.955 pesetas anuales, equivalente a la diferencia entre 
el sueldo íntegro que disfrutaba el causante en el momento 
de su fallecimiento y la cantidad de 595 pesetas a que as­
ciende la pensión temporal que le ha sido concedida por el 
Montepío de Empleados Municipales; debiendo esta última 
cantidad acrecer el importe primeramente indicado en el 
momento en que la beneficiaria deje de percibir la citada 
pensión del Montepío, y quedando fijada en tal caso la 
cuantía ele la pensión extraordinaria que por este acuerdo 
se concede en 9.550 pesetas anuales, sin que pueda ser 
incrementada por aumentos posteriores que a los funcio-
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narios pertenecientes al Cuerpo de Policía Urbana pudieran 
ser concedidos. 

Segundo. La mencionada pensión se abonará a la in­
teresada a partir del día 15 de mayo de 1950, fecha siguiente 
a la del fallecimiento del causante, verificándose su pago 
con cargo al crédito consignado para estas atenciones en 
los capítulos 1 y XIX del vigente presupuesto; y 

Tercero. La indicada pensión será disfrutada por doña 
Eulogia García Magro mientras permanezca viuda, y caso 
de fallecer o de contraer segundas nupcias, pasará la 
pensión a los hijos legítimos, si los hubiere, percibiéndola 

. éstos, si son varones, hasta la edad de veinte años, salvo 
en caso de incapacidad física o intelectual para el trabajo, 
debidamente comprobada, en el que continuará disfrután­
dola indefinidamente, y si son hembras, hasta que tomen 
estado. 

30. Reconocer a favor de doña Herminia Venero 
Sáenz, en vista de los informes emitidos tanto por la Sec­
ción de Deuda de la Intervención Municipal como por el 
Servicio Contencioso, la legítima propiedad de la obliga­
ción número 23.824 del Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1931, según declaración número 8.435, suscrita por 
dicha señora y que figura en el expediente. 

31. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. José Piqueras Abad contra el acuerdo municipal, de 
23 de mayo del corriente año, relativo a la incautación de 
la fianza constituída en la Caja General de Depósitos por 
doña Adelaida Martínez Lanzarote a fin de que sirviera 
de garantía de la gestión del recurrente como arrendatario 
del arbitrio sobre tenencia de perros, por importe de la 
cantidad que en dicha resolución se determina, teniendo 
en cuenta que, según informa el Servicio Contencioso, por 
el recurrente no se invoca precepto legal alguno que se 
entienda infringido con tal resolución; debiendo, en su 
consecuencia, declararse firme y subsistente el acuerdo de 
que se trata. 

32. Conceder, teniendo en cuenta 10 propuesto por la 
Intervención Delegada del anexionado Ayuntamiento de 
Vallecas, con la conformidad de la Intervención General, 
la autorización precisa para llevar a efecto en el presu­
puesto de anexión de dicho barrio las incrementaciones 
que aquella Intervención delegada interesa en la relación 
unida al expediente, en la cuantía que en la misma se 
indica, y que ascienden a la suma total de 621.500 pesetas, 
la que se detraerá del remanente existente en dicho pre­
supuesto como consecuencia de la liquidación del del pa­
sado ejercicio, y a cuya operación credituaria deberá dár­
sele el carácter de urgente, a fin de poder abonar esos cré­
ditos; sin perjuicio de someter el expediente a la trami­
tación reglamentaria y tramitar las reclamaciones, si las 
hubiere; debiendo aprobarse asimismo un gasto de pese­
tas 332.107,52, consignado en la expresada relación de 
incrementaciones, para satisfacer, con aplicación al ~on­
cepto 7.°, "Créditos reconocidos", del expresado presu­
puesto de anexión, el importe de varias facturas proce­
dentes de ejercicios cerrados. 

33. Aprobar veintiséis certificaciones, por un importe 
total de 675.617,43 pesetas, que formuladas por las depen­
dencias correspondientes figuran unidas a los respectivos 
expedientes, relacionados con el abono a los interesados 
que en cada U110 de ellos se determinan, con cargo a las 
oportunas partidas presupuestarias que en los mismos se 
señalan, de las cantidades que han de percibir aquéllos 
como consecuencia de suministros, realización de obras y 
otros conceptos. 

34. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
5.463,70 pesetas para abonar a D. Flaviano Bercero Ce­
lonio, Ayudante de primera electricista instalador de Ta­
lleres Generales, las diferencias de jornales devengadas 

desde el 1 de agosto de 1947 a consecuencia del recono­
cimiento del tiempo prestado en dicho Servicio. como 
Aprendiz, y disponer que la expresada suma sea ~rgo al 
capítulo de Resultas y a las partidas 521 y 716 del vigente 
presupuesto, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, en la proporción de 4.802,50, 171 Y 
490,20 pesetas, respectivamente. 

35. Celebrar con D. Fernando Olmedo Pinaglia, pro­
pietario del establecimiento de confitería y repostería deno­
minado Obel, sito en la calle de Almagro, 22, un con­
cierto para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
en la cifra anual de 54.000 pesetas, por once meses de 
duración al año, pagadero en onceavas partes, por per­
manecer cerrado el mes de agosto, con vigencia desde el 
1 de septiembre próximo hasta el 31 de agosto de 1953, 
y con la obligación de presentar e! correspondiente aval 
bancario, como garantía, por el importe de una mensualidad. 

36. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para e! pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones del establecimiento 
que fué propiedad de D. Manue! Vega López, denominado 
La Rotonda, y enclavado en la calle de Alcalá, 157 mo­
derno, con efectos desde e! 20 de marzo del corriente año, 
por cese definitivo en el ejercicio de la industria; quedando 
obligado a cumplir con el citado gremio los deberes con­
traídos. 

37. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de ultramarinos para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de luj o de! establecimiento que 
estuvo situado en el paseo de Extremadura, 46, propiedad 
de D. Severino Martínez Puentes, con efectos desde el 
1 de enero de 1950, por cese en la industria al declararse 
ruinosa la finca donde se hallaba enclavado, con la consi­
guiente devolución de cuotas por el gremio al interesado; 
y determinar que, habiendo procedido a la apertura de 
otro establecimiento de pastelería y fiambres en e! núme­
ro 50 de! indicado paseo, se le exija e! pago del acta nú­
mero 2.151, de 1951 , levantada por el período de! 1 de 
enero de 1950 hasta e! 28 de febrero de! corriente año. 

38. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones de! establecimiento enclavado 
en la calle del Conde Duque, 50, propiedad de D. Cándido 
Alfaro Moreno, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria, con efectos desde el 30 de octubre de 1950, y 
condicionada a que e! interesado liquide con el expresado 
gremio cuantas obligaciones tuviere contraídas. 

39. Denunciar el concierto actualmente vigente con 
doña Honorina Herrera, propietaria de la heladería deno­
minada La Veneciana, enclavada en la calle de Alcalá, 77, 
para e! pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
por finalizar su vigencia en 30 de noviembre de! corriente 
año, y de conformidad con 10 estipulado en la condición 
octava de! contrato de conciertos, para 10 que se concederá 
a la interesada un plazo de quince días a fin de que mani­
fieste si desea concertar por otro período de dos años; 
debiendo proceder la Inspección a hacer nuevo estudio de 
las bases tributarias, determinativo de si conviniere apro­
bar otro concierto o rescindido. 

40. Adoptar, con motivo de un examen del nuevo 
escrito -presentado por el Director gerente de la Compañía 
Inmobiliaria de! Hogar (S. A.), actualmente Sociedad anó­
nima Menfis, así como de 10 informado por la Sección, el 
acuerdo que a continuación se expresa, por considerar 
que con tal acuerdo no se causa perjuicio a los intereses 
municipales: 
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Que los derechos que a favor de la excelentísima Cor­
poración municipal se establecieron por virtud de la cláu­
sula quinta de la escritura de compraventa del solar donde 
se construye la finca número 74 de la avenida de José An­
tonio, de esta capital, cuya cláusula comprendía el contenido 
de la condición décimocuarta de las económicoadministra­
tivas que rigieron la subasta, y de modo concreto y espe­
cial la condición rescisoria o resolutoria en la misma esta­
blecida, sean pospuestos a los que en favor del Banco 
Hipotecario de España resulten con motivo de la amplia­
ción de préstamo que ha de otorgar a la actual Sociedad 
anónima Menfis, antes Compañía Inmobiliaria del Hogar 
(Sociedad anónima), con garantía hipotecaria de la expre­
sada finca; y que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
que, por sí o en su representción delegada, concurra al 
otorgamiento de la escritura de ampliación de préstamo 
que ha de formalizarse entre la Sociedad de referencia y 
el Banco Hipotecario para hacer constar en ella la pospo­
sición acordada, o en otro caso otorgar por separado es­
critura pública en la que se efectúe la expresada posposi­
ción de derechos. 

41. Acatar y cumplir en sus propios términos, en ar­
monía con 10 informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 8 de mayo del corriente año, dictado en la recla­
mación promovida ante el mismo por la Mutua Española 
de Previsión contra la exacción de derechos por licencia de 
apertura correspondiente a sus oficinas, instaladas en la 
calle del Desengaño, 9; y por cuyo fallo, estimando la refe­
rida reclamación, se declara que la citada entidad está 
exenta del referido pago de derechos por la mencionada 
licencia, en virtud de 10 dispuesto por la ley de 6 de diciem­
bre de 1941 sobre Mutualidades. 

42. Acatar y cumplir en sus propios términos, en ar­
monía con 10 informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 2 de marzo del corriente año, dictado en la recla­
mación promovida ante el mismo por D. Agustín Miguel 
Suárez Inclán, como empresario del cinematógrafo Gra­
nada, contra la exacción del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo; y por cuyo fallo, estimando la referida 
reclamación, se ordena la anulación de las liquidaciones 
practicadas y su sustitución por otras sin el recargo del 
10 por 100, como asimismo la devolución al interesado 
de la diferencia que resultase a su favor, si hubiere sido 
ingresado el importe de las liquidaciones anuladas. 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos, en ar­
monía con 10 informado por la Intervención Municipal, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 31 de marzo del corriente año, dictado en la recla­
mación promovida ante el mismo por D. Manuel Bernabé 
García, en nombre de D. Gregario Vázquez y otros, contra 
la exacción de derechos por reconocimiento de géneros ali­
menticios; y por cuyo fallo, revocando el acto administra­
tivo impugnado, se declara que las actas levantadas a los 
industriales a que se refiere la reclamación debieron liqui­
darse exaccionando los derechos naturales correspondientes 
con el 10 por 100 de recargo únicamente, y sin imposición 
de sanción alguna, considerando que tuvieron su origen en 
actas levantadas por la Inspección de Rentas, y que la ley 
prohibe imponer penalidades por ocultación por los hechos 
reflejados en aquéllas, anulándose, en su virtud, las liqui­
daciones giradas, que deberán ser sustituí das por otras con 
arreglo a 10 expuesto, y reconociéndose el derecho a la de­
volución de la diferencia que exista entre ambas, si las 
anuladas hubieren sido ingresadas. 

44. Acatar y cumplir en sus propios términos, en ar­
monía con lo informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 12 de junio del corriente año, dictado en la recla-

mación promovida ante el mismo por D. Germán Valentín 
Gamaza contra la exacción del arbitrio con fin no fiscal de 
muros sin decorar correspondiente a la finca número 13 
de la calle de Relatores; y por cuyo fallo, revocando el 
acto administrativo impugnado, se declara que, si bien está 
obligado el reclamante al pago del arbitrio en cuestión, la 
liquidación derivada del acta de la Inspección de Rentas 
número 5.868, de 16 de noviembre de 1949, no puede com­
prender más que el segundo semestre de dicho año, por 
lo que se anula la liquidación practicada, referente a cinco 
anualidades, reconociendo el derecho a la devolución de 
la diferencia que resulte, si hubiere sido ingresada aquélla. 

Gobierno interior y Personal 

45. Adoptar, de conformidad con los informes emi­
tidos tanto por la Intervención Municipal como por la 
Sección, los acuerdos que a continuación se expresan, en 
cuanto a la jubilación del Secretario de este Ayuntamiento, 
ilustrísimo señor D. Mariano Berdejo Casañal, y lamen­
tando que, por imperativo de la ley y cumplimiento de la 
edad reglamentaria, tenga que pasar a dicha situación, y 
más aun dadas las excepcionales condiciones de laboriosi­
dad, celo y competencia que en ' él concurren y tiene am­
pliamente demostradas durante más de veintidós años de 
relevantes servicios a la Corporación municipal: 

Primero. Jubilar, por cumplimiento de la edad regla­
mentaria, al ilustrísimo señor D. Mariano Berdejo Casañal. 

Segundo. Asignarle el haber pasivo anual equivalente 
a la totaJidad del sueldo que le ha sido reconocido como 
regulador, por haber prestado más de cuarenta y cinco años 
de servicios, de conformidad con lo dispuesto por el acuer­
do de carácter general de 9 de mayo de 1947. 

Tercero. Que la precedente jubilación surta sus debi­
dos efectos legales a partir del día 31 del corriente mes, 
como fecha siguiente a aquella en que el interesado cum­
plirá la edad reglamentaria para su jubilación forzosa; y 

Cuarto. Que los precedentes acuerdos se eleven, con 
las actuaciones practicadas, a la Dirección General de Ad­
ministración local, por pertenecer el interesado al Cuerpo 
nacional de Secretarios de la Administración local, a fin 
de que por este Centro se adopte resolución definitiva y se 
practique la distribución o prorrateo con que han de con­
tribuir las Corporaciones locales donde el señor Berdejo 
Casañal prestó sus servicios al pago de la pensión de jubi­
lación que debe percibir. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

46. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 30 del corriente, por el que, teniendo en 
cuenta CJue el Concejal D. Ricardo Oreja Elósegui, desig­
nado recientemente Subsecretario del Ministerio de Justi­
cia, ha renunciado al cargo de Teniente de Alcalde y a 
todos los que, por delegación de dicha Alcaldía, venía 
ostentando, y aun lamentando vivamente el que la Corpo­
ración se vea privada de la valiosa colaboración de dicho 
señor Concejal, ha tenido a bien nombrar, en uso de las 
atribuciones que le están conferidas, Teniente de Alcalde, 
en sustitución del mismo, así como Vicepresidente de la 
Comisión de Hacienda, a D. Carlos López Quesada. 

47. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 30 del corriente, por el que, teniendo en 
cuenta que entre los cargos que ha dejado vacantes el Con­
cejal D. Ricardo Oreja Elósegui al ser designado para la 
Subsecretaría del Ministerio de Justicia figura el de Dele­
gado de la Cuarta Zona, ha tenido a bien designar, en uso 
de las facultades que le están conferidas, para que le sus­
tituya como Concejal Delegado a D. Pedro Orive Martín, 
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q~e ya venía actuando de suplente, encomendándole las 
mIsmas atribuciones que tiene delegadas en los demás se­
ñores Tenientes de Alcalde que se hallan al frente de las 
Zonas. 

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de 
la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 31 DE AGOSTO DE 1951.-E.:rtracto.-Presi­
dencia del e..xcelentísi1110 señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Concejales señores Alvarez Ayúcar, Muñoz Calero, Gistau 
Mazzantini, Inchausti del Olmo, Torres Garrido, Gutié­
rrez del Castillo, De Miguel Postigo, Aníbal Alvarez, Guar­
dia Ruiz, López Quesada, Orive Martín, Pérez Hernández, 
Reina de la Muela, Salgado Blanco, Serrabona Bañón y 
Uriarte Rodríguez. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde, y rué aprobada el acta de la anterior. 

Por unanimidad fu eron adoptados los acuerdos si­
guientes: 

ORDEN DEL OlA 

SOBRE LA MESA 

Asunto al despacho de oficio 

Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, a título de interpretación de los corres­
pondientes artículo? de las Ordenanzas de la Edificación, 
se entiendan comprendidos en ellos los Aparejadores y Pe­
ritos industriales en aquellos casos' que las disposiciones 
vigentes declaren de su competencia. 

y la Alcaldía Presidencia dispuso fu ese retirado su 
precedente escrito. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 
1.0 Quedar enterada de una comunicación de la Co­

misaría General para la Ordenación urbana de Madrid y 
sus alredéclores, fecha 12 del pasado mes de junio, partici­
pando que la Comisión de Urbanismo de dicha Comisaría, 
en sesión celebrada el día 6 del indicado mes y de con­
formidad con lo informado por la Dirección Técnica, ha 
prestado su aprobación a la propuesta de sustitución de la 
O¡;denanza número 17 por la número 10 en la manzana 
comprendida entre las calles de la Explanada y la de los 
Vascos para las parcelas con fachada a la calle de la Resi­
dencia; autorizando, en consecuencia, a D. Jacinto Puig 
Bastóns para llevar a cabo la reforma parcial y ampliación 
de una planta más en la finca número 20 de la última de 
las indicadas calles. 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, que dice así: 

"Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 4 de marzo 
de 1951, se facultó a la Alcaldía para liquidar directamente 
a acreedores de la Corporación por obras y servicios impu­
tables a presupuestos extraordinarios en curso. En el acuer­
do de referencia se señaló que se harían dos liquidaciones, 
una provisional, con el tipo de la par en el momento de 
efectuar el pago, y otra definitiva, por la diferencia que 
significaba el posible demérito del papel por la cotización 

media del semestre siguiente. Como la nueva ley de Ré­
gimen local, en el artículo 749, párrafo tercero, señala que 
en el caso de cotizarse en Bolsa los valores rila el pro­
medio registrado en e! mes anterior al momento de efec­
tuarse el pago, el Alcalde que suscribe da cuenta de que, 
al ejecutarse e! acuerdo plenéJ,rio ya repetido, 10 adaptará 
a lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 749 antes 
mencionado. 

En cuanto a los pagos del presupuesto extraordinario 
de 1946 (segunda etapa), teniendo en cuenta que por acuer­
do plenario de 4 de julio de 1951 se amplió en 70 millones 
la operación de crédito concertada con e! Banco de Crédito 
Local de España, la Alcaldía Presidencia se permite pro­
poner a la Comisión Municipal Permanente, con el fin de 
no demorar los pagos de certificaciones por obras y ser­
vicios que han sido ejecutados con cargo a la segunda 
eiapa del citado presupuesto extraordinario, se autorice un 
traslado provisional de tesorería de la primera etapa, por 
una cifra de 10 millones de pesetas, ya que los créditos 
contraídos en la primera etapa permiten de momento esa 
disponibilidad, hasta tanto que el Banco de Crédito Lo­
cal haga entrega de los 70 millones de la última operación 
de concierto." 

3.° Quedar enterada de un fallo del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoaelministrativo, fecha 20 de di­
ciembre de 1946, dictado en el recurso interpuesto ante 
dicho Tribunal por D. Tomás Rubio Rodríguez sobre 
anulación de los acuerdos del anexionado Ayuntamiento 
de Chamartín de la Rosa de 12 de junio y 3 de julio 
de 1942; y por cuyo fallo se declara no haber lugar al 
citado recurso en lo que se refiere al asunto objeto de! 
mismo, se reponga el expediente al momento de su inicia­
ción y se reconozca a dicho interesado el derecho que le 
asiste para intervenir en la práctica de la liquidación cuyos 
valores afecten a su gestión como Agente ejecutivo que 
fué de la expresada Corporación municipal, absolviendo 
a la Administración y sin hacer expresa condena de costas. 

4.° Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 22 de 
mayo del año actual, por la que se declara no haber lugar 
al recurso de plena jurisdicción interpuesto ante dicho Tri­
bunal por D. José Díaz Ungría y otros Oficiales admi­
nistrativos de Secretaría del Ayuntamiento contra el de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 21 de febrero 
de 1950, que se confirma, por el que se denegó la incorpo­
ración de los recurrentes al Cuerpo Técnicoadministrativo 
de Secretaría. 

5.° Quedar enterada de la sentencia, dictada por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo en 
25 ele mayo último, por la que se declara haber lugar al 
recurso interpuesto ante el mismo por el Portamiras de 
este Ayuntamiento D. Francisco López Rodríguez contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 15 de octubre 
de 1948, por el que se denegó al recurrente su petición de 
que se le asignase el sueldo inicial de 7.200 pesetas anua­
les, y en su consecuencia, se revoca el decreto impugnado, 
declarando en su lugar el derecho del recurrente al dis­
frute del indicado sueldo, con los aumentos que le corres­
pondan . 

6.° Quedar enterada de una comtmicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
17 de julio último, por la que se desestima la petición 
formulada por D. Antonio Rodríguez García, ex Ta­
quígrafo mecanógrafo del Ayuntamiento, sobre revisión del 
expediente de depuración que oportunamente le fué ins­
truído y en el que recayó el acuerdo de su destitución del 
cargo en 23 de junio de 1941; desestimación fundada en no 
concurrir ninguna de las circunstancias de los artículos 9.° 
y 13 de la orden ministerial de 12 de marzo de 1939. 

7.0 Quedar enterada de una comunicación del e..'Cce-
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lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
23 de julio último, trasladando otra de la Subsecretaría 
del Ministerio de la Gobernación, de 17 del mismo mes, 
por la que se participa que dicho Ministerio autoriza al 
Ayuntamiento para que proceda a la reapertura del expe­
diente de depuración de D. Antonio González Morales, 
Bombero destituÍdo; debiendo verificarse la revisión con 
sujeción a las normas de la orden ministerial de 12 de 
marzo de 1939, y cumplirse los trámites subsiguientes para 
la resolución definitiva del expediente. 

8.° y 9.° Quedar enterada de dos comunicaciones del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fechas 
4 del corriente, trasladando otras de la Subsecretaría del 
Ministerio de la Gobernación, de 1 del indicado mes, en 
las que participa que dicho Ministerio ha acordado deses­
timar las solicitudes de revisión de los expedientes de 
depuración del funcionario técnicoadministrativo destituÍ­
do D. Víctor Sainz Paraíso y del Conductor mecánico de 
Talleres D. Tomás Martínez Texeras, en la misma situa­
ción, por no concurrir ninguna de las circunstancias a que 
se refieren los artículos 9.0 y 13 de la orden ministerial 
de 12 de marzo de 1939. 

10. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 17 de julio último, dando cuenta de la 
resolución del Ministerio de la Gobernación por la que, rec­
tificando su anterior orden de 22 de diciembre de 1948, 
se aprueba en todas sus partes y sin modificación alguna 
el reglamento de la Beneficencia Municipal aprobado por la 
Corporación en 14 de mayo del propio año, y disponer, de 
conformidad con la propuesta de la Alcaldía, que sea reti­
rado el recurso contenciosoadministrativo interpuesto con­
tra la orden ministerial que por la citada resolución se 
revoca. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, por el que se ordenó, dada la peren­
toriedad del plazo, que el Procurador consistorial D. Eduar­
do Morales, bajo la dirección de un Letrado, se persone 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por doña Josefa Serrano Ontovar so­
bre revocación del decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 2S de febrero del pasado año, por el que se le ordenó 
el desalojo del local destinado a carpintería y ocupado por 
la recurrente en la finca número 2 de la calle del Rollo, 
de propiedad municipal. 

Comisión de Hacienda 

12. Quedar enterada de un fallo del Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo desestimatorio de 
la reclamación formulada ante el mismo por D. Rafael 
Van ce de las Muñecas contra la resolución del Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 2S de mayo de 1934, 
que desestimó asimismo la reclamación de dicho señor con­
tra el acuerdo municipal relativo a la imposición de con­
tribuciones especiales por las obras de pavimentación 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la plaza de España; 
confirmándose, por consiguiente, el acuerdo municipal recu­
rrido, y absolviéndose, en su consecuencia, de dicha de­
manda a la Administración General del Estado. 

13. Quedar enterada, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, de un fallo del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 22 de mayo 
del corriente año, por el que se desestima la reclamación 
ante el mismo formulada por D. Antonio Paúl Abad contra 
las contribuciones especiales asignadas a la finca número S 
de la calle de Soria con motivo de las obras de pavimen­
tación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, declarando, en su virtud, firme la exacción 
impugnada. 

14. Acatar y cumplir, en armonía con 10 informado 

por el Servicio Contencioso, una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo por la que, 
revocando resolución del Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 27 de septiembre de 1949, que desestimó 
la reclamación promovida ante este último Tribunal por 
D. Miguel Garcia Alba contra las contribuciones especiales 
asigf1adas a las fincas números 7 y 8 de la plaza de la 
Beata María Ana de Jesús con motivo de las obras de re­
novación del pavimento y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la referida vía pública y en el paseo de las 
Delicias, se declaran exentas del pago de las referidas 
cuotas fijadas a los susodichos inmuebles al fin expresado, 
por su calificación de casas baratas. 

15. Acatar y cumplir en sus propios términos, en 
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, un 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 1 de marzo del año actual, dictado en la recla­
mación promovida ante el mismo por la Compañía Tele­
fónica Nacional de España contra la exacción de derechos 
por licencia de obras correspondientes a las ejecutadas en 
la finca número 3 de la calle de Hortaleza; y por cuyo 
fallo se declara que la referida Compañía no está obligada 
al pago de dichos derechos y se ordena anular la liquida­
ción que hubiera podido girarse, reconociéndose a favor 
de la misma el derecho a que se le devuelvan las cantidades 
que indebidamente hubiera podido satisfacer por aquel con­
cepto, fundándose en estar así determinado por el con­
venio suscrito entre el Estado y la referida Compañía. 

16. Acatar y cumplir en sus propios términos, en 
armonía con el Servicio Contencioso, un fallo del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 2S de abril 
del año actual, dictado en la reclamación promovida ante 
el mismo por D. Luis Miguel González Lucas contra la 
exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la 
transmisión de un solar situado en la calle de Matilde 
Hernández, sin número (Carabanchel); y por cuyo fallo, 
revocando el acto administrativo impugnado, se declara 
que deben ser de aplicación para la fijación de los valores 
de comienzo y término del período impositivo los coefi­
cientes de aumento y reducción que correspondan a ten·e­
nos de las mismas características situados en el término 
municipal de Madrid; debiendo ser revisadas las valora­
ciones y practicarse las rectificaciones que procedan, tanto 
en éstas como en la liquidación girada en su caso. 

17. Acatar y cumplir en sus propios términos, en 
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, 
un fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 8 de mayo último, dictado en la reclamación 
promovida ante el mismo por doña Concepción Gil Stauffer 
contra la exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente 
a la transmisión de una finca situada en la calle de Pizarra, 
número 10; y por cuyo fallo, revocando el acto adminis­
trativo impugnado, se declara que por el Ayuntamiento 
se proceda a nueva valoración del terreno aplicando las 
reglas del índice en consonancia con las circunstancias de 
irregularidad y exceso de fondo que posee el terreno, gi­
rando nueva liquidación en sustitución de la que se anula, 
y reconociéndose el derecho a la devolución de diferencia 
que exista entre ambas, si la primera hubiere sido in­
gresada. 

18. Acatar y cumplir en sus propios términos, en 
armonía con 10 informado por el Servicio Contencioso, un 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 22 de febrero último, dictado en la reclamación 
promovida ante el mismo por D. Jesús Gabriel González 
contra la exacción de derechos por licencia de apertura de 
un local destinado a depósito de envases en la calle del 
Teniente Coronel N oreña, 9; y por cuyo fallo, revocandó 
el acto administrativo impugnado, se declara que los de­
rechos que debe exigir el Ayuntamiento por la indicada 

, . 
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licencia de apertura han de consistir en el 25 por 100 de 
la cuota fija del Tesoro del establecimiento principal, en 
lugar del 75 por 100, y que debe anularse la liquidación 
impugnada, girándose otra en sustitución por dicho 25 por 
100, y reconociéndose el derecho a la devolución de la dife­
rencia que resulte entre la primera liquidación y la que 
ha de practicarse, si aquélla hubiera sido ingresada. 

19. Acatar y cumplir en sus propios términos, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, el fallo 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
confirmatorio del del Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 13 de diciembre de 1949, que estimó la recla­
mación promovida ante el mismo por Stándard Eléctrica 
(Sociedad anónima) contra la exacción de contribuciones 
especiales asignadas a las fincas números 18 a 38 de la calle 
de Bustamante, con motivo de las obras de instalación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada 
vía pública; y por cuya sentencia se declaraba exenta a la 
citada entidad de satisfacer las contribuciones especiales 
de referencia, por considerar que las obras son de primera 
instalación y no de renovación, como pretendía el Ayun­
tamiento, y venir satisfaciendo dichos inmuebles el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana, como fincas 
enclavadas en el Ensanche, anulándose, en su consecuen­
cia, las liquidaciones practicadas y ordenando la devolución 
de las cantidades que dicha Sociedad pudiera haber 111-

gresado. 
20. Acatar y cumplir en sus propios términos, en 

armonía con 10 informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 30 de enero del corriente año, dictado en la re­
clamación promovida ante el mismo por D. Antonio Jime­
no Raso sobre exacción de derechos por ocupación del 
vuelo de la vía pública correspondiente a una instalación 
de su establecimiento, sito en la calle de Bravo Murillo, 
número 69; y por cuyo fallo, revocando el acuerdo mu­
nicipal recurrido, se declara en su lugar nula el acta levan­
tada, así como la liquidación derivada de la misma, reco­
nociéndose el derecho a la devolución de las cantidades 
que pudieran haber sido ingresadas, por considerar que la 
instalación de referencia no tiene el carácter de marquesina, 
sino el de un simple cubretoldos. 

21. Acatar y cumplir en sus propios términos, en 
armonía con 10 informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 18 de mayo último, dictado en la reclamación 
promovida ante el mismo por D. Leoncio García Fernán­
dez sobre exacción del arbitrio por consumo de carnes 
correspondiente a la introducción de una partida de aquélla 
para su establecimiento, sito en la calle de Fernández de 
la Hoz, 50; y por cuyo fallo, revocando el acto adminis­
trativo impugnado, se declara que el reclamante no está 
obligado al pago de la liquidación a que el mismo se re­
fiere, que deberá anularse, reconociéndole el derecho a la 
devolución de su importe si éste hubiera sido ingresado, 
por considerar que poseía las especies intervenidas en cali­
dad de depósito a disposición de la Comisaría General de 
Abastecimientos, y que los oficios de este organismo le 
autorizaban a retirar la especie en cantidad coincidente 
con la del acta que se levantó. 

22. Acatar y cumplir en sus propios términos, en 
armonía con 10 informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 31 de marzo último, dictado en la reclamación 
promovida ante el mismo por la Compañía Telefónica N a­
cional de España sobre exacción de derechos pdr obras 
correspondientes al locutorio instalado en la finca núme­
ro 65 de la calle de Meléndez Valdés; y por cuyo fallo, 
revocando el acto administrativo impugnado, se declara en 
su lugar que la refel'ida Compañía no está obligada al pago 

de derechos por la licencia de obras a que se refiere, anu­
lándose la liquidación que hubiera podido girarse y reco­
nociéndose el derecho a la devolución de la misma a fayor 
de la Compañía reclamante si ésta hubiera sido ingresada, 
por considerar que la excepción de pago se deriva de 10 
establecido en la base séptima del contrato suscrito entre 
el Estado y la Compañía de referencia. 

23. Interponer recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Provincial contra la resolución del Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 10 de abril último, 
que estimó la reclamación formulada ante el mismo por 
D. Luis Zarraluqui Villalba, en nombre de Mercado de 
Ganados (S. A.), sobre exacción de derechos por licencia 
de apertura correspondiente a las oficinas instaladas en la 
finca número 66 de la avenida de José Antonio, y deter­
minaba que la Compañía reclamante no está obligada al 
pago de los derechos que se le exigen, por haberlos satis­
fecho con anterioridad; teniendo en cuenta para interponer 
el recurso que, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, aun dentro del mismo edificio, se ha 
producido un traslado de aquellas oficinas, 10 que está 
sujeto al pago de derechos, conforme a 10 preceptuado en 
la regla segunda de la correspondiente Ordenanza. 

24. Desistir, en armonía con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, del recurso contencioso, en grado de 
apelación, interpuesto por la Corporación contra la senten­
cia dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo, con fecha 28 de junio último, desestima­
toria del también interpuesto por el propio Municipio con­
tra el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 10 de enero de 1950, dictada en la recla­
mación formulada por la Compañía Le Phénix en relación 
con las contribuciones especiales asignadas a la finca nú­
mero 5 de la plaza de la Independencia con motivo de las 
obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en la referida vía pública, teniendo en cuenta para 
tal desistimiento las circunstancias del pleito y la cuantía 
de la cantidad controver,tida. 

25. Acatar y cumplir en sus propios términos, en 
armonía con lo informado por la Asesoría J urídic:1., el fallo 
del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 8 de mayo del corriente año, dictado en la reclama­
ción promovida ante dicho Tribunal por doña Francisca 
Iturrospe Jiménez contra la exacción de derechos por ocu­
pación de vía pública con vallas, correspondiente a la finca 
número 34 del paseo de las Delicias; y por cuyo fallo se 
reponen las actuaciones del expediente al trámite de liqui­
dación, anulando las que en su día se practicaron por los 
meses de abril, mayo y junio de 1949, contra las cuales se 
reclamó, a los fines de que por el Ayuntamiento se dicte 
nuevo acto administrativo en ejecución del acuerdo de 
26 de enero de 1950. 

26. Acatar y cumplir en sus propios términos, en 
armonía con 10 informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 8 de mayo del corriente año, dictado en la recla­
mación promovida ante dicho Tribunal por D. Manuel 
Alonso García Aparicio contra la exacción de derechos 
por ocupación de la vía pública con puntales correspon­
dientes a la finca número 77 de la calle de Fuencarral; y 
por cuyo fallo se revoca el acto administrativo impugnado 
sólo en cuanto hace referencia a las sanciones impuestas, 
cuyas partidas correspondientes se anulan, por considerar 
que se derivan de un acta de invitación y que la ley pro­
hibe se recargue por conceptos de penalidad, reconocién­
dose el derecho a la devolución de las mismas a favor del 
reclamante, si hubieren sido ingresadas. 

27. Acatar y cumplir en sus propios términos, en 
armonía con 10 informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo elel Tribunal Económicoadministrativo de la Provill-
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cia, fecha 1 de junio del corriente año, dictado en la recla­
mación promovida ante dicho Tribunal por D. Antonio 
Oliveros Rives contra la ~'{acción del arbitrio de plusvalía 
correspondiente a la transmisión de un terreno sito en la 
calle de Antonio Prieto (Carabanchel); y por cuyo fallo 
se estima la reclamación de referencia en la parte relativa 
a la fecha originaria del período impositivo, por lo que se 
revoca el acuerdo impugnado y se anula la liquidación a 
que se refiere, que deberá sustituirse por otra en que la 
fecha originaria sea la del año 1944, reconociéndose el 
derecho a la devolución de la diferencia que resulte entre 
ambas si la que se anula hubiere sido ingresada. 

28. Acatar y cumplir en sus propios términos, en 
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cta, fecha 8 de mayo del corriente año, dictado en la recla­
mación promovida ante dicho Tribunal por D. Cándido 
Parra Sierra contra la exacción de derechos correspon­
dientes a los veladores instalados en su establecimiento 
sito en la calle de Gaya, 88; y por cuyo fallo, revocando 
el acto administrativo impugnado, se declara que es nula 
el acta levantada por la Inspección de Rentas en 17 de 
enero de 1949, así como la liquidación que haya podido 
derivarse de ella, cuyo importe deberá ser devuelto al re­
clamante, si hubiere sido ingresado, por considerar que la 
denuncia reflejada en aquella acta no tuvo la debida com­
probación ni puede servir de base para girar liquidación 
alguna. 

29. Acatar y cumplir en sus propios términos, en 
armonía C011 lo informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribtmal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 10 de abril del corriente año, dictado en la recla­
mación promovida ante dicho Tribunal por D. Juan Puerto 
Hernández, como Presidente de la Mutualidad de Gesto­
res Administrativos de España, contra la exacción de de­
rechos por licencia de apertura de sus oficinas, estableci­
das en la calle de Carretas, 12; Y por cuyo fallo, revocando 
el acto administrativo impugnado, se declara que la indi­
cada Mutualidad está exenta de satisfacer los derechos por 
la licencia indicada, por considerar que así se deduce de 
lo establecido por el artículo 10 de la ley de 6 de diciem­
bre de 1941 sobre Mutualidades, reconociéndose el dere­
cho a la devolución de la liquidación girada si hubiere 
sido ingresada. 

30. Acatar y cwnl)!ir en sus propios términos, en 
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 1 de junio del corriente año, dictado en la recla­
mación promovida ante dicho Tribunal por D. Pascual 
Saorín Fernández contra la exacción de derechos corres· 
pondientes a la .licencia de apertura de la Sociedad de la 
que es Presidente, denominada Construcciones Industria­
les (Sociedad anónima inmobiliaria), por su domicilio so­
cial, establecido en la avenida de Felipe n, 4; y por cuyo 
fallo, revocando el acto administrativo impugnado, se de­
clara nula el acta levantada por la Inspección de Rentas 
en 26 de mayo de 1950, y en consecuencia, nula también 
la liquidación derivada de la misma, cuyo importe deberá 
ser devuelto, si hubiere sido ingresado, por considerar que 
el referido documento no reúne los requisitos que la ley 
exige al ser suscrita por persona que no tenía la represen­
tación legal de la Sociedad. 

31. Acatar y cumplir en sus propios términos, en 
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 31 de octubre de 1950, dictado en la reclama­
ción promovida ante dicho Tríbunal por D. José Urroz 
Larrumbe, en nombre de los herederos de D. Gregario 
Iturbe, contra la exacción del arbitrio sobre solares sin 
edificar correspondiente a los de su propiedad sitos en la 

calle de Ramiro Ledesma Ramos (Canillas); y por cuyo 
fallo, estimando en parte la referida reclamación y revo­
cando el acto administrativo impugnado, se declara que los 
terrenos en cuestión no pueden ser objeto del arbitrio in­
dicado y deben causar baja en matrícula desde el semes­
tre siguiente al en que fué presentada la reclamación al 
Ayuntamiento; desestimándose el resto de la reclamación, 
que hace referencia a la devolución de las cantidades satis­
fechas, por considerar que la calle a la que dan fachada 
carece de servicios municipales; debiendo, una vez se 
verifiquen las comprobaciones pertinentes y teniendo en 
cuenta el informe emitido por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, según el cual el camino o carretera 
que limita al solar por su parte Oeste (denominado Carril 
del Conde) está pavimentado y tiene firme de grava y 
alquitrán, incluirse el solar en la matrícula por la faja de 
terreno con fachada al referido camino o carretera urba­
nizado. 

32. Interponer, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 25 de mayo 
del corriente año, dictado en la reclamación formulada ante 
este último Tribunal por D. Ludovico Carlos Gibert, en 
en nombre de la Compañía d 'Assurances Générales contra 
Incendios y Explosiones, contra las contribuciones espe­
ciales correspondientes a la finca número 40 de la calle 
de Preciados, motivadas por las obras de alumbrado eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la expresada vía pública 
(sector número 4); y por cuyo fallo, revocando el acto 
administrativo impugnado, se declara que la liquidación 
reclamada está prescrita y no puede exigirse por el Ayun­
tamiento. 

33. Aprobar, vistos los informes emitidos en el ex­
peeliente y lo propuesto por la Intervención, un gasto 
de 982.184,61 pesetas para las nuevas obras que se pro­
yectan realizar en el Centro Asistencial Municipal ele pri­
mera clase en la calle de Montesa, con vuelta a la de Don 
Ramón de la Cruz, que será cargo al concepto 17 elel pre­
supuesto extraordinario de 1941 (ampliación), pudiendo 
efectuarse el abono de las certificaciones relacionadas con 
esta obra con títulos de dicha Deuda municipal al valor 
nominal provisional; sin perjuicio de la liquidación defi­
nitiva con ar.reglo a la cotización media del semestre ; 
debiendo incrementarse previamente el citado concepto 17 
en la cantidad de 767.242,20 pesetas, detrayendo dicha 
suma del concepto 5.0 , "Aguas potables y residuales", del 
mismo presupuesto, como resto de obras ya ejecutadas, 
y someterse el expediente a la tramitación reglamentaria. 

34. Incrementar en la cantidad de 180.000 pesetas la 
partida 694 del vigente presupuesto, que, destinada a abo­
nar el importe de los jornales devengados por el personal 
al servicio de los estacionamientos de coches, se halla ago­
tada, según la Intervención Municipal, y a fin de obtener 
la disponibilidad suficiente para satisfacer aquellos jornales 
hasta final del ejercicio en curso; debiendo detraerse la 
indicada suma de la partida 695 del mismo presupuesto, 
y darse a esta operación el carácter de urgencia; sin per­
juicio de la tramitación reglamentaria y de cursarse las 
reclamaciones, si las hubiere, en la forma legal, según 
previene el artículo 664 de la vigente ley de Régimen local. 

35. Disponer, teniendo en cuenta que, como conse­
cuencia del convenio celebrado con las Hermanas Carme­
litas Terciarias Descalzas para la regencia del Centro 
Asistencial Municipal situado en la calle de Don Ramón 
de la Cruz han surgido gastos que no tienen consignación 
específica en el vigente presupuesto, pero a los que es 
preciso atender, que se habiliten, para normalizar el fun­
cionamiento del referido Centro Asistencial, en armonía 
con 10 informado por la Intervención Municipal, los si-
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guientes créditos, con creaClOn de las partidas que segui­
damente se detallan dentro del vigente presupuesto de 
gastos ele1 Interior: partida 349 bis, "Para gastos ele viaje 
de las religiosas", 3.000 pesetas; partida 349 tris, "Para 
remuneraciones a las religiosas", 22.900 pesetas, y par­
tida 361 bis, "Para gastos varios", 10.000 pesetas (en to­
tal, 35.900 pesetas); cantidad que se detraerá del crédito 
consignado en la partida 359 del capítulo VIII del mismo 
presupuesto, previos los trámites legales que regulan esta 
clase de operaciones, y al propio tiempo aprobar un gasto 
de 5.807,55 pesetas a que ascienden los gastos varios su­
plidos por las referidas religiosas, con cargo a la par­
tida 361 bis, de nueva creación, y asimismo aprobar otro 
gasto de 66.605,34 pesetas a que asciende el importe de 
las facturas que figuran en el expediente, con aplicación 
al crédito que figura en el concepto 17 del presupuesto 
extraordinario de 1941 (ampliación). 

Comisión de Fomento 

36. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, se dé cumplimiento a 
la sentencia dictada por el Tribunal Contenciosoadminis­
trativo en 2 de junio último declarando no haber lugar al 
recurso interpuesto ante dicho Tribunal por D. Alejandro 
María Villa seca contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 1 de febrero de 1950, por el que se 
declaraba en estado de ruina la casa número 12 de la 
calle de Luisa Fernanda, y se disponía la realización de 
determinadas obras, quedando, por tanto, firme e! acuerdo 
adoptado por la Corporación. 

37. Disponer se dé cumplimiento a la sentencia dic­
tada por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo en 18 de enero de 1949, desestimatoria de la 
demanda interpuesta por e! Procurador D. Luis de San­
tiago Soto, en nombre y representación de D. Francisco 
de la Vega Pérez, contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 16 de julio de 1947, por el que se dispuso 
se llevaran a cabo determinadas obras que tenía que reali­
zar en la finca número 25 de la ca.lle del Príncipe, con 
vuelta a la de Manuel Fernández y Gonzá1ez, según 10 
determinado por acuerdo municipal que le fué comunicado 
en oficio de 6 de diciembre de 1946; Y por cuya sentencia 
se declara no haber lugar al recurso de plena jurisdicción 
interpuesto contra dicho decreto, y se absuelve de aquélla 
a la Administración. 

38. N o mostrarse parte, de conformidad con el informe 
emitido por e! Servicio Contencioso Municipal, en e! re­
curso contenciosoaclministrativo interpuesto por D. Ramón 
de Diego Cubo y otros contra el acuerdo municipal, de 
19 de enero del corriente año, que ordenó la demolición 
de la finca número 22 de la calle de Santiago. 

39. N o mostrar oposición a la inscripción de dominio 
de un solar sito en la Huerta de! Obispo, solicitada por 
D. Segundo Uba1do Perea A1menzar del Juzgado de pri­
mera instancia número 16, por no perjudicar los intereses 
municipales, según acreditan los informes emitidos por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos y por el Ser­
vicio Contencioso Municipal. 

40. N o mostrar oposición a la inscripción de dominio 
de un solar sito en la Huerta del Obispo, llevada a cabo 
por el Registrador de la Propiedad de Colmenar Viejo, 
a instancia de D. Juan Alto1aguirre Añorga y de D. Fer­
nando Altolaguirre Izúnquiza, teniendo en cuenta los in­
formes emitidos por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos y por el Servicio Contencioso Municipal, que 
acreditan que no se lesionan los intereses municipales. 

41. Aprobar e! proyecto formulado por la Dirección 
de Edificaciones privadas en abril de 1950, que figura unido 
al expediente, para la modificación de alineaciones en el 

sector de la calle de Jerónima Llorente, el cual habrá de 
ser sometido a la sanción de la Comisión de Urbanismo. 

42. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con el proyecto de construcción de un 
grupo escolar en la calle de Víctor Pradera, teniendo en 
cuenta que por la Sección de Construcciones escolares, 
dependiente del Ministerio de Educación Nacional, se ha 
comunicado que por parte de dicho departamento no existe 
propósito de construir tal grupo escolar, por no conside­
rarlo necesario para la enseñanza, interesando la coopera­
ción del Ayuntamiento para la construcción del indicado 
grupo en el lugar que sea propuesto por la Inspección de 
Enseñanza Primaria: 

Primero. Que se desista de llevar a cabo el proyecto 
de cot1strtlcción de un grupo escolar en la calle de Víctor 
Pradera, con vuelta a la de Quintana; y 

Segundo. Que se notifique el anterior acuerdo a los 
propietarios que fueron de la finca número 13 de la calle 
de Quintana, expropiados en su derecho por este Ayunta­
miento, dándoles un mes de plazo para que interesen la 
reversión de la indicada finca, con arreglo al artíc1110 43 
de la vigente ley de Expropiación forzosa. 

43. Disponer la expropiación a la Archicofradía Sa­
cramental de San Pedro, San Andrés y San Isidro de la 
finca número 28 de la calle del Aguila, que fué ocupada 
por la Corporación mediante los trámites de la ley de 
U rgencia de 7 de octubre de 1939, por ser necesaria para 
la apertura de la nueva vía San Francisco-Puerta de To­
ledo, y proceder al abono del precio de dicha expropiación, 
de 66.453,15 pesetas, cuya cantidad será cargo al capí­
tulo XI, artículo 2.°, concepto 1.0, del presupuesto de 
gastos del Interior de 1949, hoy Resultas del vigente; de­
biendo hacerse constar dicho acto en escritura pública. 

44. Disponer se consume la expropiación de una par­
cela de terreno, de 487,50 metros cuadrados de superficie, 
de los que se hallan edificados 40,75 metros cuadrados, de 
la finca número 83 de la carretera del Este, propiedad 
de D. Santiago Andréu Grau, necesaria para construir los 
accesos al nuevo viaducto, y determinar que su precio, de 
48.041,25 pesetas, sea cargo al crédito figurado en la par­
tida 21 del presupuesto extraordinario de 1946. 

45. Disponer la c--xpropiación y abono a D. Adolfo 
Ibarrola Luengo de la. patcela de su propiedad, de 210,10 
metros cuadrados, procedente de la finca número 79 de la 
carretera del Este, por ser necesaria para la construcción 
de los accesos al nuevo viaducto, por el precio de pesetas 
17.543,35, que deberá ser cargo al crédito aprobado por la 
Comisión Municipal Permanente en 21 de septiembre de 
1949 sobre la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1946, y hacerse constar dicho acto en escritura pública. 

46. N o mostrar oposición a la inscripción de dominio 
de va6as partes indivisas de la finca número 17 de la calle 
ele los Ministriles, solicitada por diversos interesados del 
Juzgado de primera instancia número 14 de los de esta 
capital, por no perjudicar a los intereses municipales, según 
se deduce de los informes emitidos por la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos y por el Servicio Conten­
cioso Municipal. 

47. Aprobar el siguiente convenio con Duna (S: A.), 
propietaria de las fincas números 14 y 16 de la calle de los 
Reyes, para llevar a efecto la permuta de dichas fincas por 
el solar de propiedad municipal sito en la calle de San 
Leonardo, 12, permuta en cuyos términos generales, apro­
baclos por el Ayuntamiento Pleno en 1 de diciembre último, 
Ira sido preciso introducir algunas modificaciones en virtud 
de los informes emitidos con posterioridad a dicho acuerdo 
por los organismos pertinentes: 

Primero. El Ayuntamiento cede a Duna (S. A.) el 
solar sito en la calle de San Leonardo, ' 12, con una super­
ficie de 473,62 metros cuadrados, por el valor de pesetas 
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255.728,27, quedando excluÍdo de la cesión, por no estarlo 
tampoco en la superficie ni en e! precio referidos, un trián­
gulo de 25,53 metros cuadrados procedente de dicho solar 
y que se reserva para regularizar el número 14 de la propia 
calle de San Leonardo. 

Segundo. La entidad Duna (S. A) cede al Municipio 
los solares números 14 y 16 de la calle de los Reyes, que 
tienen una superficie de 300,99 metros cuadrados, por el 
valor de 177.012,21 pesetas. Pero habida cuenta de que 
dicha entidad tan sólo tiene inscrita a su favor una super­
ficie de 291 ,30 metros cuadrados, vendrá obligada, aparte 
de las normales garantías de evicción y saneamiento, a 
devolver al Ayuntamiento el valor de los 9,69 metros cua­
drados de diferencia entre las superficies real e inscrita, 
calculados a razón de 588,10 pesetas cada metro cuadrado, 
en caso de que no se logre su inscripción en el Registro de 
la Propiedad a favor del Municipio. 

Tercero. La entidad Duna (S. A.) viene obligada a 
ingresar en fondos municipales las 78.716,06 pesetas que 
existen de diferencia entre las tasaciones de ambas fincas, 
con anterioridad al otorgamiento de la escritura pública 
en que se ha de autorizar la permuta; y 

Cuarto. Los anteriores apartados dejan sin efecto el 
acuerdo plenario de 1 de diciembre de 1950. 

48. Aprobar e! proyecto de accesos al viaducto del 
Este, que figura unido al expediente, elaborado por la Di­
rección de Urbanismo Municipal, y que deberá ser sometido 
a la sanción de la Comisión de Urbanismo. 

49. Aprobar un presupuesto adicional, importante 
43.042,33 pesetas, para ejecutar obras en la Institución 
Municipal de Puericultura y Maternología, con cargo al 
crédito consignado en la partida 13 del presupuesto extra­
ordinario de 1946, primera etapa, y adjudicar estas obras 
adicionales a D. Francisco de la Peña Esteban, contratista 
de las principales, en la cantidad prefijada, que es la que 
resulta de descontar la baja del 36,02 por 100 formulada 
en éstas; debiendo pasar este expediente al Negociado de 
Subastas, en cumplimiento de 10 preceptuado en el regla­
mento de Contratación de obras y servicios municipales. 

50. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
43.434,99 pesetas, para ejecutar obras de reparación en la 
torre de la iglesia parroquial de Carabanche! Alto, donde 
se halla instalado el reloj municipal, y algunos trabajos 
que precisa éste, cuya suma deberá ser cargo al crédito 
figurado en e! concepto 38 del presupuesto exttaordinario 
de 1941; autorizándose a la Alcaldía Presidencia para que 
lleve a cabo la adjudicación de dicha obra, y debiendo pasar 
este expediente al Negociado de Subastas, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el reglamento de Contratación de 
obras y servicios municipales, una vez adjudicada la obra 
de que se trata. 

51. Mostrar la conformidad de la Corporación mu­
nicipal con e! acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de 
Vicálvaro en 12 de marzo último (que dicho Ayuntamiento 
somete a la sanción de esta Corporación ante la próxima 
anexión de aquel término a la capital) por e! que se auto­
riza a la Compañía anónima Inmobiliaria de Construccio­
nes y Terrenos B. A M. 1. para la urbanización y cons­
trucción de alcantarillado en los terrenos del término mu­
nicipal de Vicálvaro, en el lado izquierdo de la carretera 
del Este, donde construye 597 viviendas bonificables, clis­
tribuídas en 27 bloques, reembolsando la Corporación del 
importe de dichas obras de urbanización y alcantarillado 
en los plazos, cantidades y demás condiciones que se con­
vengan; pero sin eximir a dicha Empresa de las contri­
buciones especiales que le correspondan. 

52. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en vista del escrito que la Dirección General de 
Agricultura ha dirigido en solicitud de que, en atención 
a haber sido disminuído, como consecuencia de la des-

viación de la carretera de Extremadura, e! terreno que el 
Servicio de Plantas Medicinales del Ministerio de Agri­
cultura venía utilizando en dicha finca, le sean cedidas las 
dos parcelas que en su solicitud señala, y teniendo en 
cuenta los informes emitidos por la Jefatura de Parques 
y Jardines y la Dirección de Urbanismo: 

Primero. Que en compensación de la superficie de 
terreno disminuÍda al Servicio de Plantas Medicinales en 
la Casa de Campo con motivo de la desviación de la carre­
tera de Extremadura, se incorpore a dicho terreno la par­
cela N arte, señalada en color verde en e! plano que figura 
unido al expediente, i1Ullediata al lugar donde dicho Ser­
vicio ha construído su nuevo edificio, a excepción de! 
espacio señalado en rojo que en forma triangular aparece 
en la parte baja de dicha parcela, cuyo espacio ha de aña­
dirse a la zona que se proyecta ajardinar por la Jefatura 
de Parques y Jardines. 

Segundo. Que no se acceda a la cesión de la parcela 
Sur, situada lindando con el arroyo de Meaques, y que 
también había sido solicitada por e! Servicio de Plantas 
Medicinales del Ministerio de Agricultura, ya que está des­
tinada a almacén de materiales, por tratarse de un lugar 
oculto para e! público en general; y 

Tercero. Que la referida entidad deberá seguir abo­
nando el mismo canon que satisface en la actualidad, con 
las mismas condiciones. 

Comisión de Ensanche 

53. Disponei" la apropiación al solar de la calle de 
Mantuano, 48, que posee D. Clemente Carrero de Hita, 
de la parcela de 108,40 metros cuadrados que procede de 
la supresión de la calle de José Rivera, fijando e! precio 
de la misma en 150,30 pesetas el metro cuadrado, o sea 
en junto 16.292,52 pesetas, que deberán ser ingresadas en 
los fondos municipales del Ensanche con anterioridad a la 
firma de la escritura, la cual se formalizará a nombre de 
dicho señor, o al de quien figure como dueño del solar en 
tal momento. 

54. Disponer la apropiación a D. Ricardo Recio 
Ruiz, como dueño actual del solar números 43 y 45 de la 
calle del Doctor Esquerdo, o a quien figure como tal en 
el momento del otorgamiento de la correspondiente escri­
tura, de la parcela de 23,17 metros cuadrados que precisa 
tal solar con arreglo a las alineaciones oficiales, fijando el 
precio de la misma a razón de 570,80 pesetas metro cua­
drado, o sea en junto 13.225,43 pesetas, que deberán ser 
ingresadas en los fondos municipales del Ensanche con an­
terioridad a la firma de la escritura de venta. 

55 . Disponer la expropiación y abono a Inmobiliaria 
Electra (S. A) de una parcela de 42,65 metros cuadrados, 
procedente del solar número 17 de la calle de Luchana y 
necesaria para esta vía, por el precio de 35.169,40 pesetas, 
que se satisfarán con cargo al capítulo XI, partida 68, del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche, previo el cum­
plimiento de los trámites corrientes en esta clase de asun­
tos, en el acto del otorgamiento de documento notarial, 
en el que deberán constar la inscripción de dominio y la 
libertad de cargas de dicha parcela sin limitación alguna. 

56. Expropiar a doña Isabel Herrera Sánchez una 
parcela de terreno, de 230,78 metros cuadrados, que ha 
sido ocupada para el mayor ancho de la calle del Maestro 
Arbós, fijando el precio de la misma a razón de 186,76 pe­
setas uno, o sea en junto 43.100,47 pesetas, que se abo­
narán en el momento de! otorgamiento de la correspon­
diente escritura a la expresada señora o a quien figure 
como dueño en tal momento, 10 que se acreditará con cer­
tificación del Registro de la Propiedad en que consten la 
inscripción de dominio y la libertad de cargas; debiendQ 
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ser cargo su importe al crédito de la partida 68 del vigente 
presupuesto del Ensanche. 

57. Disponer la expropiación y abono a los señores 
herederos de D. Juan Murcia de una parcela de terreno, 
de 885,25 metros cuadrados, necesaria para la calle Dia­
gonal, en su trozo comprendido entre las de Vallehermoso 
y Boix y Morer, por el precio de 106.000 pesetas, que se 
satisfarán con cargo al capítulo XI, partida 68, del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche, previo el cumpli­
miento de los trámites corrientes en esta clase de asuntos, 
en el acto del otorgamiento de documento notarial, en el 
que constarán la inscripción de dominio y la libertad de 
cargas de dicha parcela sin limitación alguna. 

58. Disponer la apropiación a Compañía Urbaniza­
dora Española (S. A), vista la instancia de la misma y la 
conformidad de la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, y visto asimismo el informe de la Sección Téc­
nica Fiscal, de una parcela de 915,59 metros cuadrados 
sita en el cruce de las calles del Alcalde Sainz de Baranda 
y Doctor Esquerdo, por el precio de 272.690 pesetas, como 
procedente del suprimido camino viejo de Vicálvaro, y 
la expropiación a la misma entidad de otra parcela de 
336,40 metros cuadrados necesaria para la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda, por el precio de 33.640 pesetas, cuyas 
cantidades se ingresarán: la primera, en los fondos del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, previa­
mente a la formalización del documento notarial, y la se­
gunda se abonará en el acto de la firma de la escritura, 
con cargo a la partida 68 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche. . 

59. Expropiar a la Empresa Constructora e Inmobi­
liaria Jamsa tres parcelas, de 635,80, 467,97 y 192,61 
metros cuadrados, necesarias para las calles de Pérez 
Ayuso, Sánchez Pacheco y Marcenado, fijando su precio 
en la cantidad total de 95.299,07 pesetas, que se abonará 
con cargo al capítulo XI, artículo 2.°, concepto 2.°, par­
tida 68, del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, 
previo el cumplimiento de los trámites corrientes en esta 
clase de asuntos y la ocupación de la parcela de que se 
trata con servicios urbanos o a la libre disposición del 
tránsito público, y en el acto del otorgamiento de escritura, 
en la que deberán constar la inscripción de dominio y la 
libertad de cargas sin limitación alguna. 

60. Aprobar el proyecto parcial de ordenación del 
barrio del paseo de Extremadura, formulado por la Direc­
ción de Urbanismo Municipal en el mes de mayo último, 
teniendo en cuenta que con posterioridad a ser redactado 
el plan general de ordenación de Madrid han sido aproba­
das numerosas rectificaciones al sector del expresado barrio 
y se han utilizado grandes espacios por la Dirección General 
de Regiones Devastadas, por el Ayuntamiento y por di­
versas entidades para la construcción de gran número de 
viviendas, 10 que exigía un reajuste del proyecto, que 
deberá ser sometido a la consideración de la Comisión de 
Urbanismo. 

61. Adoptar los acuerdos que a continuación se e.,'{­

presan, rectificando el adoptado por la Comisión Munici­
pal Permanente en 9 de marzo último en relación con el 
proyecto de construcción de un jardín y ordenación de las 
manzanas comprendidas entre las calles del General Mola, 
Juan Bravo, General Pardiñas y Diego de León, elaborado 
por la Dirección de Urbanismo Municipal, teniendo en 
cuenta que la Comisión de Urbanismo, en 9 de mayo si­
guiente, acordó que solamente la manzana comprendida 
entre las calles de Maldonado, General Pardiñas, Juan 
Bravo y General Mola fuese destinada a jardín, quedando 
el resto del terreno afectado por el proyecto con la misma 
ordenación con que figura actualmente en el plan general 
de ordenación urbana: 

Primero. Que se cree ~111 Parque infantil en la man-

zana comprendida entre las calles de Maldonado, General 
Pardiñas, Juan Bravo y General Mola, quedando aproba­
do el proyecto formulado por la Dirección de Urbanismo 
en 2 de marzo último solamente en cuanto se refiére a 
dicha manzana. 

Segundo. Que la manzana comprendida entre las 
calles del General Pardiñas, Mal~onado, General Mola y 
Diego de León quede tal y como figura actualmente en 
el plan general de ordenación urbana de Madrid; y 

Tercero. Que se señale por la Alcaldía Presid~ncia 
el crédito preciso para atender a las expropiaciones y obras 
que exige la construcción del referido Parque infantil. 

62. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
61.002,07 pesetas, para la construcción de una galería sub­
terránea visitable, a fin de alojar la tubería de abasteci­
miento de agua a la Casa de Campo, en el cruce de la 
avenida de la Ciudad Universitaria; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con 10 informado por la Inter­
vención Municipal, al capítulo lII, artículo 2.°, concepto 18, 
subconcepto 3.°, del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931, y disponer, dada la cuantía del proyecto, 
se faculte a la Alcaldía Presidencia para que, bien direc­
tamente o por delegación, adjudique las obras al amparo 
del apartado f) del artículo 311 de la vigente ley de Régi­
men local de 16 de diciembre de 1950; sin perjuicio de 
formalizar dicha adjudicación con arreglo a las disposicio­
nes legales vigentes. 

63. Suplementar, en armonía con lo interesado por 
la Intervención de Villa (Sección de Ensanche), en la 
cantidad de 1.200.000 pesetas la partida 45 del vigente pre­
supuesto ordinario especial del Ensanche, destinada al pago 
de obras de alcantarillado, suma que se detraerá, previos 
los trámites determinados en el artículo 664 de la vigente 
ley de Régimen local de 16 de diciembre de 1950, del 
remanente resultante y sin aplicación de la liquidación del 
presupuesto ordinario de dicha zona correspondiente al 
año 1950. 

64. Aprobar, vista la instancia de los propietarios del 
solar número 227 de la calle de Alcalá, solicitando sea 
regularizado él mismo con el solar colindante, propiedad 
del excelentísimo Ayuntamiento, y visto asimismo el es­
tudio de la reparcelación formulado por la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos, la permuta de una parcela 
de 20 metros cuadrados sobrante de la vía pública, y de 
otra de 143,10 metros cuadrados procedente de un solar de 
propiedad municipal, valorados ambos en 59.582,06 pe­
setas, por una parcela de 91,08 metros cuadrados proce­
dente del indicado solar número 227 de la calle de Alcalá, 
propiedad de doña Emilia Rodríguez Peñalver y otros, 
valorada en 20.620,51 pesetas, cuyos señores habrán de 
ingresar la diferencia de 38.961,55 pesetas en el presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931 con anterio­
ridad a la firma del documento notarial en que se hará 
constar el contrato. 

65. Aprobar definitivamente el proyecto de modifi­
cación del patio de manzana comprendido entre las calles 
de Blasco de Garay, Fernández de los Ríos, Galileo y 
Fernando el Católico, remitido por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos con su informe de 26 de octubre 
de 1950, una vez que dicha modificación, previa la ex­
posición al público sin que haya habido reclamaciones, ha 
sido sancionada por la Comisión de Urbanismo en 6 de 
junio último. 

66. Aprobar el proyecto de alineaciones interiores de 
la manzana comprendida entre las calles de Blasco de Ga­
ray, Cea Bermúdez, Galileo y Diagonal, formulado por el 
Arquitecto Jefe de la Segunda Zona en febrero del corriente 
año, y desestimar las reclamaciones formuladas al mismo 
por Panificadora de Vallehermoso, ya que es el único pro­
pietario disidente, y además se considera que la solución 
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dada no lesiona sus intereses; debiendo ser sometido dicho 
proyecto a la sanción de la Comisión de Urbanismo. 

Se dió cuenta de los siguientes dictámenes: 
Uno, proponiendo la aprobación de un proyecto y pre­

supuesto, importante 381.265,02 pesetas, para la construc­
ción de tres ramales de alcantarillado en la primera fase 
de la Colonia José Antonio Girón, favorablemente infor­
mado por la Intervención, con cargo a la partida 45 de! 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche. 

Otro, proponiendo la aprobación de un proyecto y pre­
supuesto, importante 337.228,56 pesetas, para la construc­
ción de alcantarillado en la calle de Gaztambide, entre la 
de Cea Bermúdez y e! paseo de Aceiteros, favorablemente 
informado por la Intervención, con cargo a la partida 45 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche. 

Otro, proponiendo la aprobación de un proyecto y pre­
supuesto, importante 615.139,89 pesetas, para la construc­
ción de alcantarillado y absorbederos y bocas de riego en 
la avenida de América, entre las calles de Francisco Silve!a 
y Cartagena, favorablemente informado por la Intervención, 
con cargo a la partida 45 del vigente presupuesto ordinario 
de! Ensanche. 

y no hallándose presente en e! salón de sesiones el 
número suficiente de señores Concejales para acloptar 
acuerclo en relación con los tres anteriores dictámenes, 
quedó aplazada la resolución de los mismos. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

67. Disponer, en armonía con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento entable la co­
rrespondiente acción civil para reclamar los daños origi­
nados al camión municipal número 306, matrícula M-68708, 
por e! carro propiedad de la fábrica de gaseoSas La Cova­
donga, con domicilio en la calle de Bravo Murillo, 14. 

68. Disponer, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que e! Ayuntamiento entable la ac­
ción civil correspondiente para reclamar los daños origi­
nados en el coche de propiedad municipal número 92, ma­
trícula M-68264, por e! camión LE-3148, propiedad de 
Antracitas Fabero (S. A.), con domicilio en la costanilla 
de los Desamparados, 13. 

69. Disponer, en armonía con lo informado por .el 
Servicio Contencioso, que e! Ayuntamiento entable la ac­
ción civil correspondiente para reclamar los daños origi­
nados en la camioneta municipal número 406 por el camión 
Chevrolet M-81798, propiedad de la Compañía Peninsular 
de Carbones, domiciliada en San Sebastián de los Reves. 

70. Disponer, en armonía con 10 informado POI: el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento entable la ac­
ción civil correspondiente para recl~rt1ar los daños origi­
nados en el coche municipal marca Ope!, número 19, por 
e! taxímetro M-40211, conducido por su propietario, don 
Eladio Pérez, domiciliado en la calle de Juan Ag-uilar, 12. 

71. Disponer, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso. que el Ayuntamiento entable la ac­
ción civil correspondiente para reclamar los daños origi­
nados en e! camión propiedad del Municipio número 321 , 
por el taxímetro C-2293. marca Citroen, conducido por su 
propietarid, D. Alfonso Carrodeguas, domiciliado en la calle 
del Doctor Esquerdo, 17. 

72. Disponer, en armonía con lo intormaelo por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamietno se abstenga de 
ejercitar ninguna acción judicial para reclamar los daños 
originados en la C:'lmioneta, propiedad del Municipio, nú­
mero 440, por el coche de turismo M-81050, propiedad de 
Arregui Hermanos. 

73. Disponer, en armonía con lo informado por el 
Asesoría Jurídica, que la Corporadón se persone en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri-

bunal Provincial por D. Lorenzo Fernández Barquín con­
tra el acuerdo municipal que le denegó licencia para des­
pacho de pan en la calle de Don Quijote, 102. 

74. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
10 informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso de 
plena jurisdicción interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Gonzalo Ros Colomines contra el acuerdo munici­
pal, de 21 de febrero del corriente año, que le denegó 
licencia para instalación de maquinaria en su fábrica de 
mosaicos y losetas hidráulicas sita en la calle de los Algo­
donales, 12. 

75. No mostrarse parte, en armonía con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto ante e! Tribunal Provincial por don 
Román Nicolás Seco contra e! acuerdo municipal que le 
denegó licencia para tienda de comestibles en la calle de 
Canillas, 15. 

76. Quedar enterada ele un fallo del Tribunal Pro­
vincial ele lo Contenciosoadministrativo, fecha 28 de abril 
último, dictado en el recurso interpuesto ante el mismo por 
D. José María Ripollés contra el acuerdo de Ia Comisión 
Municipal Permanente, de 28 de julio de 1950, que le 
denegó licencia para ampliación de la fábrica de hielo sita 
en la calle de Santa Brígida, 2; Y por cuyo fallo se declara 
al referido señor desistido del recurso de que se trata, que­
dando, por consiguiente, firme e! acuerdQ municipal re­
cl11-rido. 

77. Acatar, y cumplir en sus propios términos, un 
fallo del TrilJl111al Provincial de 10 Contenciosoadministra­
ti va, fecha 23 de enero de 1936, dictado en la reclamación 
formulada ante e! mismo por D. Roge!io Plaza Pérez COIl­

tra el acuerdo municipal, de 27 de septiembre de 1933, 
confirmado en recurso de reposición por otro de 23 de 
octubre del mismo año, que le denegó licencia de apertura 
del establecimiento dedicado a la venta de muebles en la 
finca número 48 de la ca11e ele Torrijos, hoy Conde ele Pe­
ñalver; y por cuya sentencia se revocan los acuerdos mu­
nicipales de referencia, y en su consecuencia, se declara 
que procede conceder la autorización solicitada, quedando 
revisado en tal sentido el acto administrativo, y se ordena 
a la Corporación municipal se cxpida la liccncia de aper­
Lura del establecimiento de referencia. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

78. Disponer que, como parte demandada y ele con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, la 
Corporación se persone en el recurso interpuesto ante el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo por 
D. José Parras Benito y otros contra el decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 7 de abril del corriente año, por 
el que se dispuso el cese de los recurrentes como Tocólogos 
becarios de la Maternidad Municipal. 

79. Mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por la Asesoría Jurídica, en e! recurso contencioso­
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Eloy Macías Genes, Auxiliar ele zona del Servicio ele 
Limpiezas, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 de diciembre ele 1950, que desestimó su petición 
de que se le asignase el haber inicial de 8.000 pesetas. 

80. Disponer, en armonía con lo informado por 
la Asesoría .T urídica, que la Corporación se muestre parte, 
como demandada, en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Ramón 
Fraile Gallego contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 25 de abril del año actual, por el que se 
dispuso su cese en el cargo de Agente ejecutivo municipal. 

81. Mostrarse parte, ele conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso y con lo propuesto por la Vice­
presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso-
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nal, en el sumario que se instruye en el Juzgado de instruc­
ción número 20 de los de esta capital por robo de plomo 
en Talleres Generales, para ejercitar por medio de Pro­
curador consistorial las acciones que asistan a este Ayun­
tamiento; debiendo expedirse a tal efecto las certificaciones 
correspondientes. 

82. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso y con la propuesta de la Vi­
cepresidencia de la Comisión de Gobi erno interior y Per­
sonal, en el sumario incoado por el Juzgado de instrucción 
número 6 de los de esta capital por robo de plomo, grifos 
y figuras de bronce del Cementerio de 1 uestra Señora 
de la A1mudena, comunicándose así al Juzgado exhortan te 
y significando al hacerlo que los daños y perjuicios sufri­
dos por este Ayuntamiento se estiman en unas 12.000 pe­
setas, independientemente de los efectos substraídos de 
propiedad particular, librándose a tal fin las certificaciones 
correspondientes para que uno de los Procuradores con­
sistoriales pueda personarse en dicho procedimiento para 
ejercitar las acciones que asisten a esta Corporación. 

83. Disponer que, en armonía con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, el Ayuntamiento se muestre parte 
como demandado en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Víctor Fran­
cisco Herrero Díez ele Ulzurrun contra el acuerdo muni­
cipal, de 9 de mayo del corriente año, por el que fué jubi­
lado, sin asignación ele haber pasivo, en su cargo de Médi­
co de la Beneficencia Municipal. 

84. Disponer, en armonía con 10 informado pot el 
Servicio Contencioso Municipal, que la Corporación se dé 
por instruida del emplazamiento dirigido por el Juzgado 
de instrucción número 16 de lbs de esta capital en el su­
mario seguido ante el mismo por daños ptoducidos por el 
camión municipal número 555 en el tranvía número 483, 
en el paseo del Prado, el día 20 ele julio de 1940, y de­
terminar que nb procede su personación ante la Audien­
cia Provincial en el concepto ele responsable civil subsi­
diaria. 

85. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
el Agente ejecutivo municipal D. Luis Fernando Saavedra 
N úñez contra el acuerdo municipal, de 9 de marzo del co­
rriente año, por el que se aprobó para el personal de su 
clase el sistema ele provisión de vacantes por corrida de 
escalas, por 10 que se refiere a la nota consignada en dicho 
acuerdo según la cual el recurrente permaneció sin actuar 
en sU cargo durante determinado tiempo, y en su conse­
cuencia, anular dicha nota y considerar que el interesado 
ha desempeñado ininterrumpidamente sus funciones como 
Agente ejecutivo desde que, en 25 de enero de 1935, tomó 
posesión del referido cargo; y desestimar su recurso por 
lo que a los restantes extremos contenidos en el mismo se 
refiere. 

86. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por los Agentes ejecutivos municipales D. Bias Tortajada 
Villalba y D. Pedro Cebrián BIasco contra el acuerdo muni­
cipal, de 9 de marzo del corriente año, por el que se 
aprobó una relación, por orden de antigüedad, de todos los 
Agentes ejecutivos de este Ayuntamiento, a efectos de apli­
carles el sistema de provisión de vacantes por corrida de 
escalas aprobado por el mismo acuerdo, una vez que dicho 
acuerdo en nada lesiona derechos que los recurrentes tuvie­
ran adquiridos, puesto que se les respetan las plazas que 
respectivamente desempeñan y que fué a las que en su día 
concretamente concursaron. 

87. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Francisco Pérez González-Anleo contra el acuerdo 
municipal, ele 9 ' de marzo del corriente año, por el que 
se le destituyó del cargo de Guardia de Policía Urbana, 
una vez que dicho acuerdo fué tomado como consecuencia 
del expediente de responsabilidades que se le siguió, en 

cuya tramitación se c1.1mplieron todas las formalióades exi­
gidas por las disposiciones legales al respecto aplicables, 
y que igualmente se ajusta a las mismas la sanción im­
puesta. 

88. Consignar en el presupuesto de gastos para el pro­
ximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aprobación del 
mismo, la cantidad de 7.200 pesetas "Para pago de grati­
ficación a la Oficial administrativo que desempeñe la fun­
ción de intérprete de los idiomas francés e inglés en la 
Oflcina Municipal de Turismo e Información". 

89. Resolver, en relación con la forma de incorpora­
ción al Cuerpo de Policía Urbana de este Ayuntamiento 
del personal adscrito a la Guardia Municipal del anexio­
nado Ayuntamiento de Vallecas, lo siguiente: 

Amortizar la plaza de Inspector, dando el cese al que 
eventualmente la desempeña. 

Amortizar asimismo la de Subinspector, vacante en la 
actualidad. 

Clasificar C0l110 Sargentos a los Guardias de primera, 
y como Guardias, a los de segunda. 

Dar de haja a los diez Guardias eventuales que per­
ciben su retribución con cargo a la partida global de pe­
setas 50.000 que figura en el capítulo lII, artículo 1.0, 
concepto 44, del presupuesto de anexión de aquel Ayun­
tamiento; y 

Hacer una revisión de los nombramientos de los que, 
también con carácter eventual, desempeñan plazas de las 
consignadas específicamente en presupuesto. 

90. Resolver, en relación con la forma de incorpo­
ración a las plantillas de personal de este Ayuntamiento 
de los Serenos del anexionado Ayuntamiento de ValIecas, 
lo siguiente: 

Amortizar la plaza de Jefe de SerenQs, vacante en la 
actualidad. 

Fusionar las categorias pe Cabos y de Serenos en una 
sola, coo. la denominación de Vigilantes nocturnos, que es 
la dada al personal análogo procedente de otros Ayunta­
rpientos anexionados, asignándoles el mismo jornal que a 
éstos; y 

Mantener las plazas retribuíclas con cargo a la partida 
global consignada en el artículo 1.0 del capítulo III del 
presupuesto de anexión de aquel Ayuntamiento para el 
pago de eventuales de esta clase; sin perjuicio de revisar 
cada nombramiento y adoptar en cada caso la resolución 
que se estime procedente. 

91. Dar el carácter de eventual al personal del Labo­
ratorio Municipal que figura en la partida 306 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, que hasta el presente 
no tiene el expresado carácter, ni el de fijo; sin que ello 
suponga confirmación de los interesados en el cargo que 
desempeñan, pudiendo prescinclirse, por tanto, de sus ser­
vicios cuando éstos no se consideren necesarios, y sin que 
el carácter que ahora se les asigna represente reconoci­
miento de derecho al devengo de cuatrienios. 

Se dió cuenta de los siguientes dictámenes: 
Uno, proponiendo se imponga la sanción de separación 

definitiva del servicio al temporero de Estadística D. Bue­
naventura lV.fariblanca Alonso. 

Otro, proponiendo se imponga la sanción de separación 
definitiva del servicio a la operaria fija de la sala de má­
quinas de la Institución Municipal de Puericultura doña 
Felipa Moreno Navarrete. 

Otro, proponiendo se imponga la sanción de separación 
definitiva del servicio al Llavero del Servicio de Limpie­
zas D. Eugenio Martín López. 

y no hallándose presente en el salón de sesiones el 
número suficiente de señores Concejales para adoptar 
acuerdo en relación con los tres anteriores dictámenes, 
quedó aplazada la resoluciól1 de los mismos. 
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Comisión de Abastos 

92. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, ante las dificultades que se le han planteado al 
concesionario del Mercado titulado de la Prosperidad para 
la adquisición del terreno en la extensión que se había pre­
visto, y visto el escrito promovido por el mismo expo­
niendo el resultado de sus gestiones cerca del propietario 
de los expresados terrenos: 

Primero. Que se modifique el apartado primero del 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 4 de mayo último, en el sentido de reducir la superficie 
prevista para el Mercado de la Prosperidad de 25.000 a 
17.000 pies cuadrados, comprendidos en el emplazamiento 
fijado en la parte de solar con fachada a las calles de López 
de IIoyos y Mantuano; y 

Segundo. Que de conformidad con el apartado ante­
rior, se formule por el concesionario proyecto definitivo 
y detallado para el referido Mercado. 

Comisión de Deportes y Festejos 

93. Se dió cuenta del dictamen formulado por la Co­
mislOn, después del nuevo estudio llevado a cabo por la 
misma, proponiendo se apruebe la reglamentación que ha 
de regir en el uso y disfrute de la piscina olímpica que la 
O;>rporación municipal ha construído en la Casa de Campo, 
así C01110 las normas mínimas a que ha de atenerse todo 
usuario mientras permanezca en esta instalación deportiva; 
disponiéndose en la referida reglamentación que el Ayun­
tamiento cumplirá cuanto previene la circular de la Direc­
ción General de Seguridad de 18 de julio de 1942, por la 
que se ratifica la de 16 de julio del año anterior, así como 
las posteriores que en relación con el contenido de las 
mismas pudieran dictarse. 

Y se acordó aprobar la precedente propuesta, a re­
serva, en cuanto a su cumplimiento, del preceptivo informe 
de la Intervención Municipal. 

ADICION PRIMERA 

Asuntos al despacho de oficio 

94. Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
21 del c;orriente, trasladando otra de la Subsecretaría del 
Ministerio de la Gobernación, de 11 del mismo mes, par­
ticipando que dicho Ministerio ha acordado desestimar la 
s,olicitud de revisión del expediente de depuración del 
Maestro municipal destituído D. Feliciano Gonzalo Gon­
zalo, teniendo en cuenta que no concurren para ello nin­
guna de las circunstancias a que se refieren los artícu­
los 9.° y 13 de la orden ministerial de 12 de marzo de 1939. 

95. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 del corriente, por el que se dispuso, dada la 
perentoriedad del plazo, y de conformidad con 10 infor­
mado por el Servicio Contencioso, que la Corporación se 
muestre parte ante la Audiencia Provincial por medio de 
Procurador, para la defensa del derecho que corresponda 
a la misma, en la causa dimanante del sumario número 301 
de 1948, por malversación de caudales públicos, seguida 
contra un ex Agente ejecutivo del anexionado Ayunta­
miento de ChamartÍn de la Rosa. 

Comisión de Hacienda 

96. Acatar y cumplir en sus propios términos, en ar­
monía con 10 informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 8 de mayo del corriente año, dictado en la recla-

= 
mación promovida ante el mismo por la Mutua Española 
de Previsión contra la exacción de derechos por licencia de 
apertura correspondiente a sus oficinas, instaladas en la 
calle del Desengaño, 9; y por cuyo fallo, estimando la refe­
rida reclamación, se declara que la citada entidad está 
exenta del referido pago de derechos por la mencionada 
licencia, en virtud de 10 dispuesto por la ley de 6 de diciem­
bre de 1941 sobre Mutualidades. 

97. Acatar y cumplir en sus propios términos, en ar­
monía con 10 informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 2 de marzo del corriente año, dictado en la recla­
mación promovida ante el mismo por D. Agustín Miguel 
Suárez Inclán, como empresario del cinematógrafo Gra­
nada, contra la exacción del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo; y por cuyo fallo, estimando la referida 
reclamación, se ordena la anulación de las liquidaciones 
practicadas y su sustitución por otras sin el recargo del 
10 por 100, como asimismo la devolución al interesado 
de la diferencia que resultase a su favor, si hubiere sido 
ingresado el importe de las liquidaciones anuladas. 

98. Acatar y cumplir en sus propios términos, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 31 de marzo del corriente año, dictado en la recla­
mación promovida ante el mismo por D. Manuel Bernabé 
García, en nombre de D. Gregorio Vázquez y otros, contra 
la exacción de derechos por reconocimiento de géneros ali­
menticios; y por cuyo fallo, revocando el acto administra­
tivo impugnado, se declara que las actas levantadas a los 
industriales a que se refiere la reclamación debieron liqui­
darse exaccionando los derechos naturales correspondientes 
con el 10 por 100 de recargo únicamente, y sin imposición 
de sanción alguna, considerando que tuvieron su origen en 
actas levantadas por la Inspección de Rentas, y que la ley 
prohibe imponer penalidades por ocultación por los hechos 
reflejados en aquéllas, anulándose, en su virtud, las liqui­
daciones giradas, que deberán ser sustituí das por otras con 
arreglo a 10 expuesto, y reconociéndose el derecho a la de­
volución de la diferencia que exista entre ambas, si las 
anuladas hubieren sido ingresadas. 

99. Acatar y cumplir en sus propios términos, en ar­
monía con 10 informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 12 de junio del corriente año, dictado en la recla­
mación promovida ante el mismo por D. Germán Valentín 
Gamazo contra la exacción del arbitrio con fin no fiscal de 
muros sin decorar correspondiente a la finca número 13 
de la calle de Relatores; . y por cuyo fallo, revocando el 
acto administrativo impugnado, se declara que, si bien está 
obligado el reclamante al pago del arbitrio en cuestión, la 
liquidación derivada del acta de la Inspección de Rentas 
número 5.868, de 16 de noviembre de 1949, no puede com­
prender más que el segundo semestre de dicho año, por 
16 que se anula la liquidación practicada, referente a cinco 
anualidades, reconociendo el derecho a la devolución de 
la diferencia que resulte, si hubiere sido ingresada aquélla. 

100. Adoptar, con motivo de un examen del nuevo 
escrito presentado por el Director gerente de la Compañía 
Inmobiliaria del Hogar (S . A.), actualmente Sociedad anó­
nima Menfis, así como de 10 informado por la Sección, el 
acuerdo que a continuación se expresa, por considerar 
que con tal acuerdo no se causa perjuicio a los intereses 
municipales: 

Que los derechos que a favor de la excelentísima Cor­
poración municipal se establecieron por virtud de la cláu­
sula quinta de la escritura de compraventa del solar donde 
se construye la finca número 74 de la avenida de José An­
tonio, de esta capital, cuya cláusula comprendía el contenido 
de la e ndición décimocuarta de las eCQnómkoadministra' 
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tivas que rigieron la subasta, y de modo concreto y espe­
cial la condición rescisoria o resolutoria en la misma esta­
blecida, sean pospuestos a los que en favor del Banco 
Hipotecario de España resulten con motivo de la amplia­
ción de préstamo que ha de otorgar a la actual Sociedad 
anónima Menfis, antes Compañía Inmobiliaria del Hogar 
(Sociedad anónima), con garantía hipotecaria de la expre­
sada finca; y que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
que, por sí o en su representación delegada, concurra al 
otorgamiento de la escritura de ampliación de préstamo 
que ha de formalizarse entre la Sociedad de referencia y 
el Banco Hipotecario para hacer constar en ella la pospo­
sición acordada, o en otro caso otorgar por separado es­
critura pública en la que se efectúe la expresada posposi­
ción de derechos. 

101. Conceder, ttl11iendo en cuenta 10 propuesto por la 
Intervención Delegada del anexionado Ayuntamiento de 
Vallecas, con la confonnidad de la Intervención General, 
la autorización precisa para llevar a efecto en el presu­
puesto de anexión de dicho barrio las incrementaciones 
que aquella Intervención delegada interesa en la relación 
unida al expediente, en la cuantía que en la misma se 
indica, y que ascienden a la suma total de 621.500 pesetas, 
la que se detraerá del remanente existente en dicho pre­
supuesto como consecuencia de la liquidación del del pa­
sado ejercicio, y a cuya operación credituaria deberá dár­
sele el carácter de urgente, a fin de poder abonar esos cré­
ditos; sin perjuicio de someter el expediente a la trami­
tación reglamentaria y tré!.111itar las reclamaciones, si las 
hubiere; debiendo aprobarse asimismo un gasto de pese­
tas 332.107,52, consignado en la expresada relación de 
incrementacione_s, para satisfacer, con aplicación al con­
cepto 7.°, "Créditos reconocidos", del expresado presu­
puesto de anexión, e! importe de varias facturas proce­
dentes de ejercicios cerrados. 

ADIelON SEGUNDA 

Asunto al despacho de oficio 

102. Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 del actual, en e! que, habida cuenta de que el día 
30 del presente mes cumplía la edad reglamentaria para su 
jubilación el Secretario de la Corporación, D. Mariano 
Berdejo Casañal, propone la adopción de los siguientes 
acuerdos : 

Primero. Que se comunique la vacante al 1:inisterio 
de la Gobernación, señalando que el sueldo y demás emo­
lumentos que en la actualidad tiene asignados el cargo son 
los siguientes: sueldo, 49.700 pesetas (34.700 en el presu­
puesto del Interior y 15.000 en el del Ensanche); gratifi­
cación computable a efectos pasivos, 40.000 pesetas (25.000 
en el presupuesto de! Jnterior y 15.000 en el del Ensan­
che); aumentos cuatrienales del 10 por 100, acumulativos 
sobre el sueldo de 49.700 pesetas a partir del día en que 
tomó posesión elel cargo, con respeto de los aumentos gra­
duales que hubiere obtenido en cargos anteriores de la 
Administración local, pero sin que se rectifique la cuantía 
de ellos, tomando como base el nuevo sueldo. (Acuerdo 
municipal ele carácter general ele fecha 31 de diciembre 
de 1946.) 

Segundo. Que D. Mariano Berdejo Casañal continúe 
accidentalmente, hasta que el Ministerio, a quien ya se ha 
comunicado la vacante y se comunicará inmediatamente 
este acuerdo, haga la designación interina o definitiva de 
quien haya ele ocuparla, o resuelva lo que estime perti­
nente. Durante ese tiempo percibirá los haberes de jubilado. 

* * * 

Asuntos al despacho de oficio 

103. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 30 del corriente, por el que, teniendo en 
cuenta que el Concejal D. Ricardo Oreja Elósegui, desig­
nado recientemente Subsecretario del Ministerio ele J usti­
cia, ha renunciado al cargo de Teniente de Alcalde y a 
todos los que, por delegación de dicha Alcaldía, venía 
ostentando, y aun lamentando vivamente el que la Corpo­
ración se vea privada de la valiosa colaboración de dicho 
señor Concejal, ha tenido a bien nombrar, en uso de las 
atribuciones que le están conferidas, Teniente de Alcalde, 
en sustitución del mismo, así como Vicepresidente de la 
Comisión de Hacienda, a D. Carlos López Quesada. 

104. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 30 elel corriente, por el que, teniendo en 
cuenta que entre los cargos que ha dejado vacantes el Con­
cejal D. Ricardo Oreja Elósegui al ser designado para la 
Subsecretaría del Ministerio de Justicia figura el de Dele­
gado de la Cuarta Zona, ha tenido a bien designar, en uso 
de las facultades que le están conferidas, para que le sus­
tituya como Concejal Delegado a D. Pedro Orive Martín, I 

que ya venía actuando de suplente, encomendándole las 
mismas atribuciones que tiene delegadas en los demás se­
ñores Tenientes de Alcalde que se hallan al frente de las 
Zonas. 

* * * 
P roposi c ión 

Se dió cuenta de un escrito del señor Sen-abona Bañón 
interesando la adopción de los acuerdos que a continnación 
se expresan, a fin de que el Ayuntamiento coopere con 
todos los medios disponibles al mejor resultado ele la cam­
paña en pro del abaratamiento de la vida: 

Primero. Instalación en todos los Mercados de Ma­
drid de puestos reguladores para frutas, verduras y para 
los demás artículos alimenticios que se consideren necesa­
rios y posibles. 

Segundo. Que los artículos que en la actualidad tienen 
que ir forzosamente a los Mercados Centrales, haciéndose 
cargo. de ellos los asentadores para venderlos después a los 
det~llJstas: puedan ser comprados libremente por éstos y 
traldos chrectamente a sus establecimientos abonando al 
Ayuntamiento los arbitrios correspondientes, con lo que 
de esta manera se ahorrarían comisiones y gastos de h-ans­
portes que afectarían al precio del artículo y redundaría 
en beneficio del vecindario madrileño. 

. Y se acorcló tomar en consideración 'el precedente es­
cnto y que pase a estudio de la Comisión correspondiente. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de esfahle­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peltgrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios T éc-

,zicos municipales 

D. Nicasio A1caÍna Benavente, para il11~renta en la 
calle de las Maldonadas, 11. 

D. Antonio Ramos Sadaba, para papelería en la plaza 
del Molino, 7. 

D. José Arranz Cuéllar, para tienda de comestibles en 
la calle de Valdeacederas, 72. 

D. Cristóbal Alcaraz García, para venta de papel viejo 
en la calle del Acuerdo, 16. ~ 

Ayuntamiento de Madrid



680 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Nueva Compañía Arrendataria de las Salinas de To­
rrevieja (S. A.), para domicilio social y oficinas en la calle 
del General Sanjurjo, 58. 

D. Sixto Berzosa Sanz, para relojería en la carretera 
de Aragón, 25. 

D. Florentino Martín Trías, para despacho de recade­
ro en la calle de Vallehermoso, 3. 

D. Rafael Ibáñez de Aldecoa Urcullu, para avisos de 
tinte en la calle del Marqués de Urquijo, 17. 

Doña María Luz Urbina, para obrador de modista sin 
géneros en la calle de San Bernardino, S. 

D. Bernardino Martínez Vivar, para tienda de ultra­
marinos en la avenida del Generalísimo, 51. 

Doña Carmen San Miguel Ala¡'illa, para venta de libros 
rayados en la calle de Joaquín García Morato, 65. 

D. Vicente Esteban Martín, para despacho de leche 
en la calle de Juan de U rbieta, 11. 

D. Baltasar Egido Municio, para despacho de leche 
en la calle del General Lacy, 19. 

Doña Felisa Díez Carracedo, para taberna en la carre­
tera de Aragón, SS. 

D. Antonio Coderque Panadero, para ferretería en la 
calle de Bravo Murillo, 104. 

Doña Antonia Espinosa Pomares, para venta de vinos 
en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 54. 

D. Aurelio Sánchez Martín, para taberna en la calle 
de Alonso Cano, 39. 

D. Antonio Reyes, para confitería en la calle de Be­
rruguete, 39. 

D. José Copa González, para despacho de leche en la 
calle de Belver, 26 (Chamartín de la Rosa). 

D. J ulián Moya Escalonilla, para taller de reparacio­
nes eléctricas en la calle ele Francos Rodríguez, 86. 

D. Francisco Morales Cebrián, para almacén de pláta­
nos en el Mercado de Maravillas, cajón números 61 al 72. 

D. Anselmo Salamanca García, para chamarilería en la 
calle de Juan de la Hoz, 20. 

D. Luis Sancho Villagroy, para chamarilería en la calle 
de Francos Rodríguez, 70. 

D. Juan Gómez Calvo, para verdulería en la glorieta 
de Luca de Tena, 4, con vuelta a la calle de Canarias, 36. 

D. Mariano Pérez Pablo, para tienda de ultramarinos 
en la calle de la Fragua, 20. 

Doña Rufina Almonacid Arán, para venta de confec­
ciones para señora y niño en la calle de Gabino Jiménez, 
número 23. 

Doña María González Lozano, para cacharrería en el 
Mercado de la Guindalera, tienda número S. 

D. Mauricio Liceras Martínez, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Jorge Juan, 12. 

D. Fernando Cler López, para almacén de relojes de 
todas clases, fornituras y herramientas en la avenida de 
José Antonio, 29. 

D. Manuel Berbis Badenes, para venta de cordeles, 
harpilleras y artículos para tapiceros en la calle de Me­
norca, 37. 

Doña Carmen Lobato Jiménez, para venta de estam­
pas y grabados en la calle Mayor, 57. 

Doña Alejandrina Garrido Polonia, en la calle de los 
Monederos, 9. 

D. Enrique Sabaté Serres, para librería en la calle de 
San Leonardo, 3. 

Doña Rosalía de Castro López, para casa de huéspedes 
en la calle de San Bernardo, 1. 

D. Angel Ramírez 'Villarén, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle de Ríos Rosas, 36. 

Almacenes Gutiérrez, para venta de calzados por mayor 
y menor en la calle de Toledo, 4. 

D. Modesto Cobo Cobo, para peluquería de caballeros 
en la calle de Eusebio Blasco, S. 

D. Bernardino Sánchez Navarro, para taberna en la 
calle de Anastasio Aroea, 20. 

D. Teófilo Gamo Moreno, para carnicería y salchiche­
ría en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto número 21, 
planta baja. 

D. Manuel Braña Abad, para venta de material sani­
tario de ornamentos de baños y lavabos en la calle de 
Cartagena, 2. 

D. Adolfo Burillo Guallar, para venla de dulces en la 
plaza de Cha1l1berí, 9. 

Doña Isabel Bárcena Rufo, para venla de huevos y fru­
tos en la calle del C,ardenal Cisneros, 80. 

D. Baldomero Martínez Sotoca, para despacho de leche 
en la calle del Marqués de Santa Ana, 2. 

Cooperativa de Autotaxis, para oficinas y venta de re­
puestos y accesorios de automóvil en la calle de Modesto 
Lafuente, 1. 

D. Alfonso Serrano Moreno, para frutería y cacharre­
ría en la calle ele las Navas ele Tolosa, 29 (Canillas). 

D. Julio Víctor Martín López, para oficinas en la calle 
ele Ponzano, 23. 

Doña Concepción O'Connor Valdivielso, para pensión 
en la calle del Arenal, 24. 

D. Benjamín Martínez Llamas, para elepósito cerrado 
de jamones en la calle de los Abades, 16. 

D. Felipe Asensio Tabero, para venta de hielo en la 
calle ele Augusto Figueroa, 33. 

Luis Santamaría (S. A.), para guardamuebles en la 
calle ele la Batalla ele Brunete, 48. 

D. Rafael Toledano, para instalar una mesa ele fútbol 
en el paseo ele la Floriela, 17. 

D. Angel Ochoa Chasco, para agencia, de transportes 
en la calle ele Fernández ele la Hoz, 46. 

Compañía aviera y Comercio Exterior (S. A.), para 
domicilio social provisional en la calle ele Almagro, 26. 

D. Gerarclo Fernánelez Núñez, para cacharrería y ven­
ta ele calzado ordinario y objetos ele escritorio en la calle 
ele los Artistas, 32. 

Compañía ele Tractores y Motorización (S. L.), para 
depósito ele maquinaria y accesorios en la calle elel Doctor 
Esquerdo, 194. 

Almacenes Bobo y Pequeño (S. L.), para venta ele teji­
elos en la calle de Eloy Gonzalo, 26. 

Doña Margarita Can-ión Montero, para mercería en la 
calle del Marqués de Viana, 16. 

D. Luis Guallart Santos, para taller de reparación de 
motores eléctricos en la calle del Marqués ele Viana, 55. 

Doña Esperanza Alvaro Martín, para venta de mate­
riales de construcción en la calle ele la Parra, 6. 

D. Peelro López Rodríguez, para venta ele frutos secos 
en la calle de Raf~el Ceballos, 29. 

Hamol Ibérica (S. A.), para venta ele perfumes por 
mayor en la calle elel Rey Francisco, 9. 

Comercial de Industrias Agrícolas (S. A.), para venta 
de vinos extranjeros en la calle del Tutor, 8. 

Doña Carmen Gosálvez Ramos, para instalar cuatro 
mesas de billar en la calle de Benito ele Castro, 4. 

D. Celestino Delgado Hernanz, para tienela de ultra­
marinos en la plaza ele Chueca, 10. 

Seelerías del Carmen (S. L.), para venta de tejielos en 
la calle del Carmen, 23. 

D. Pedro Calderón Sánchez, para taller ele ebanistería 
en la calle del Cactus, 27. 

D. Manuel Alvarez González, para cacharrería en la 
calle de la Callejuela, 45. 

D. Félix Ortiz Perelló, para agencia de noticias en la 
calle de la Cruz, 15. 

D. Andrés Pascual Costafredo, para taller de ebaniste­
ría y de reparación ele aparatos de radio en la calle de 
Francos Rodríguez, 31. 
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Aurífera Asturiana (S. A.), para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 57. 

Doña Elena Vega López, para instalar dos mesas de 
fútbol en la calle de Hermosilla, 92. 

D. Argimiro San Miguel Ruiz, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Hortaleza, 78. 

Madrid, 3 de septiembre ele 195] .-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ MORE:\'O TORRES, Concle ele Santa Marta ele 
Babío. 

Secretaría 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. Objeto de las subasta. y concursos 

SUBASTAS 

Obras de construcción de sepulturas 
de segunda y tercera clases en el 
Cementerio Municipal de Val1e­
cas.-Presupuesto de contrata .. , 

Obras de construcción de absorbe­
deros, alcantarillado y renovación 
de pavimentos en la calle de Cal­
vo Sotelo (segundo tramo), perte­
neciente al antiguo término mu­
nicipal de Vallecas.-Presupuesto 
de contrata ................... . ......... . 

CONCURSO 

6 - 9 - 1951 Construcción y explotación, durante 
quince años, de un quiosco des­
tinado a la venta de tabacos en la 
avenida de la Ciudad de Barce­
lona, frente al número 37.-Plazo 
de admisión de solicitudes: un 
mes, a partir del día de la publi­
cación del presente anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, y terminará en la fecha 
que al margen se indica.-Canon 
anual ... ...... ..... ..... ................... . 

SUBASTAS 

Peleta. 

226.938,22 

236.637,03 

1.800 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 8 del corriente, anunciar subasta pública para contra­
tar las obras de construcción de sepulturas de segunda y tercera 
clases en el Cementerio Municipal de Vallecas, con suj eción a los 
pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto, 
y por el presupuesto de contrata de 226.938,22 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de 4.538,76 pesetas en la Depositaría 
Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 9.077,53 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admi­
sibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, baj o la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 

Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de 
la Arganzuela y Chamartín, correspondientes a las Zonas Cuarta 
y Sexta, en el indicado plazo, hasta el anterior háb.il al de la cele­
bración de la subasta, y durante las horas de di~ de la mañana 
a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que mcdien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rcmatante de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

E l importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 15, partida 652, del 
vigente presupuesto dc gastos del Intcrior. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma Cjue establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de dicicmbrc de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 29 ' de agos to de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen· 

tado en el 5 por l OO, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 

llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 

de las obras de cOt1strucción de sepu lturas de segunda y tercera clases en 

el Cementerio Municipal de Vallccas.") 

D. oo., que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de construcción de 
sepulturas de scgunda y tercera clases en el Cementerio Municipal 
de Val1ccas, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletin Oficial de la Provincia en los días ... y ... de ... de 1951, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposi­
ción en esta forma: por los precios tipos, o con la baja del ... por 
ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por lloras extraordinarias 
110 sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1'1S 1. 
(Firma del proponente.) 

'" '" * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 8 del corriente, anunciar subasta pública para contra­
tar las obras de construcción de absorbederos, alcantarillado y reno­
vación de pavimentos en la ca11e de Calvo Sotelo (segundo tramo), 
perteneciente al antiguo término municipal de Vallecas, con- sujeción 
a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados 
al efecto, y por el presupuesto de contrata de 236.637,03 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse' por si o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de 4;ls señores Letrados consistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de 4.732,74 pesetas en la Depositaría 
Municipal, acompañando a los respcctivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 9.465,48 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admi­
sibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veintitrés días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, baj o la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
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Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del 
Centro y Universidad, correspondientes a las Zonas Primera y 
Segunda, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la cele­
bración de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de mauifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe eu 
la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 3.°, concepto 152, del presupuesto de 
anexión de aquel término municipal. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 29 de agosto de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen· 
tado en el S por lOO, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
l1evar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de construcción de absorbederos y otras en la calle de Calvo 
Sotelo.") 

D .... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de construcción de 
absorbederos, alcantarillado y renovación de pavimentos en la calle 
de· Calvo Sote1o (segundo tramo), perteneciente al antiguo término 
municipal de Vallecas, anunciada en el Boletín Oficial del Estado 
y' en el Boletín Oficial de la Provincia en los días ... y ... de ... 
de 1951, conforme en un todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baj a 
del ... por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por j omada legal de trabaj o y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1951. 
(Firma del prop01umte.) 

* * * 
ANUNCIOS 

Empréstito Villa de Madrid de 1914 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 36.000.000 de pesetas en títulos amortizables denominados 
Empréstito Villa de Madrid de 1914, vengo en disponer: 

Que el día 15 del corriente, a las once de la mañana, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de los 
señores Secretario e Interventor de fondos municipales, se verifique 
públicamente en esta Casa Consistorial el 75 sorteo de dicho Em­
préstito para la amortización de 747 obligaciones del mismo. 

A estos ·efectos se formarán 2.689 bolas o series de diez obli­
gaciones, comprendiendo cada una los números de la decena que 
termina con e! de la serie, agregando un cero. Se extraerán 75 bolas, 
de las que 74 amortizan 740 obligaciones, a razón de 10 por bola. 
Las siete que faltan para completar las 747 obligaciones objeto de 
amortización serán: cuatro, las números 20.247 a SO, procedentes 
de la serie incompleta número 2.025, y las tres que restan se toma­
rán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será el 
que vence en 1 de abril próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta, que quedará unicla 
al expediente incoado por Secretaría. 

Las 2.689 bolas o series de diez obligaciones que entran en 
suerte se expondrán al público, para su examen, antes de introdu­
cirlas en el globo, así como las que se extrajeron en el sorteo 
anterior de este Empréstito, y después de verificado éste, aquellas 
a las que haya correspondido la amortización, las cuales se publi­
carán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de septiembre de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
Empréstito Villa de Madrid de 1929 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de las obligaciones amortizables denominadas Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1929, y con arreglo al cuadro de amor­
tización ajustado al capital nominal de 30.000.000 de pesetas a que 
ha quedado reducida esta Deuda al aprobarse el presupuesto extra­
ordinario de 1931, vengo en disponer: 

Que el día 17 del corriente, a las once de la mañana, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los 
señores Secretario e Interventor de fondos municipales, se veri fi que 
públicamente, en el salón destinado a sorteos de la Sección de 
Loterías (calle de Montalbán, 8), el vigésimo tercer sorteo para la 
amortización de 815 obligaciones de dicho Empréstito. 

A tales efectos se formarán 4.752 bolas o series de diez obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena que ter­
mina con el de la serie, agregando un cero. Se extraerán 82 bolas, 
de las que 81 amortizan 810 obligaciones, a razón de 10 por bola. 
Las cinco que faltan para completar las 815 objeto de amortización 
serán: tres, las números 47.668 a 70, procedentes de la serie in­
completa número 4.767, y las dos que restan se tomarán de la 
última bola extraída. 

El último cupón pagadero a estas obligaciones será el que vence 
en 1 de octubre próximo. 

Del resultado de! sorteo se levantará acta, que quedará unida al 
expediente incoado por Secretaría. 

Las 4.752 bolas o series de diez obligaciones que entran en suerte 
se expondrán al público, para su examen, antes de introducirlas 
en el globo, así como las que se extrajeron en el anterior sorteo, 
y después de verificado éste, aquellas a las que haya correspondido 
la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimienlo. 
Madrid, 1 de septiembre de 1951.-El Secretario, M. BERDE]O. 

• * * 
Empréstito Villa de Madrid de 1941 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"Con arf!~glo a 10 determinado en la base quinta de las apro­
badas para la emisión de 250 millones de pesetas del Empréstito 
Villa de Madrid de 1941, vengo en disponer: 

Que el día 17 del corriente, a las once y media de la mañana, 
baj o la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia 
de los señores Secretario e Interventor de fondos municipales, se 
celebre en el salón de Sorteos de la Sección de Loterías (calle de 
Montalbán, 8) el décimo sorteo para la amortización de las si­
guientes obligaciones: 

Serie A, de 500 pesetas, 925 obligaciones. 
B, de 2.500 370 
C, de 5.000 93 

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación 
se formarán series de diez obligaciones por cada una de las tres 
series de que consta la emisión, comprendiéndose en todas ellas los 
números de la decena que termina con el de la serie, agregando 
un cero. 

De la serie A se extraerán 93 bolas, de las que 92 amortizan 
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920 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las cinco que faltan 
para completar las 925 objeto de amortización se tomarán de la 
última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 37 bolas, de las que 36 amortizan 
360 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 10 que faltan para 
completar las 370 objeto de amortización serán: siete, las núme­
ros 32.794 a 800, procedentes de la serie incompleta número 3.280, 
y las tres que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán 10 bolas, de las que nueve amorti­
zan 90 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las tres que faltan 
para completar las 93 objeto de amortización serán: dos, las nú­
meros 3.641 a 48, procedentes de la serie incompleta número 365, 
y la obligación que resla se tomará de la última bola extraída. 

E l último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta, que quedará unida 
al expediente incoado por Secretaría. 

Las bolas o series de diez obligaciones que entran en suerte 
se expondrán al público, para su examen, antes de introducirlas en 
el globo, así como aquellas que se extraj eron en el anterior sorteo, 
y después de verificado éste, a las que haya correspondido la amor­
tización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de septiembre de 1951.- EI Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid 

A cuerdos adoptados por el COl1sejo de Administración en la sesión 
celebmda el día 2 de agosto de 1951 

Conceder a D. Antonio Padilla Puertas, en virtud de sentencia 
del Tribunal Supremo, que tribute a este fondo por el tiempo reco­
nocido del 1 de abril de 1920 al 30 de marzo de 1924, abonando la 
cantidad de 319,68 pesetas, para lo que se le conceden hasta cuatro 
mensualidades; bien entendido que hasta su completo pago no en­
trará a gozar de los beneficios de este acuerdo. 

Cumplido con exceso el requerimiento hecho en virtud del acuer­
do de 7 de mayo último, a efectos de la comparecencia de doña 
Patrocinio Navarro a reclamar la pensión procedente por su finado 
esposo, D. Francisco Jiménez Liébana, sin que haya comparecido, 
se acordó pase el expediente a la Contaduría del Montepío para 
tramitar la solicitud de la madre del causante, doña Emilia Lié­
bana Ubeda. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones 
julio último, y del siguiente de ingresos y pagos 
período: 

Metálico 

Existencia en 1 de julio ... ...... 310.851,74 
Ingresos ......... ....................... .. ......... 593.646,96 

904.498,70 
Pagos .... ..... ........ . .... .. ....... .. ....... ...... 388.067,03 

E :risfencia en 1 de agosto ......... 516.431,67 

* * * 

en el mes de 
en el mismo 

Valores 

13.658.500 

13.658.500 

13.658.500 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejewtiva en la sesión celebrada 
el dí.a 2 de agosto de 1951 

Dada cuenta de la instancia de doña Petra Sánchez solicitando 
transmisión de pensión de su hermana doña Julia, y de conformidad 
con el señor Vocal Letrado, se acordó denegar la petición, ya que 
está justificado en el expediente que no convivía con su hermana, 
-causante de la pensión, y en cuanto a la hermana doña Purificación, 
'que es la que reglamentariamente la disfrutó, al fallecer se extin­
guieron todos los derechos. 

Que por haber cumplido la mayoría de edad doña Antonia Ló­
pez Martín en 1 de julio último, perciba directamente la pensión 
vitalicia de l.1'66,62 pesetas anuales que tiene concedida en concepto 
de huérfana del que fué Redactor Jefe del BOLETÍN municipal don 
Antonio López Baeza, cesando como representante de la misma su 
madre, doña Amalia Martín Baeza. 

Conceder a doña Vicenta Vega N úñez la pensión que percibió 
su hermana, doña Carmen Vega Mogena, importante 875 pesetas 
anuales, hasta que contrajo matrimonio, como huérfanas del que 
fué Encargado de calas D . Vicente Vega Roca, y en atención a 
haber quedado en estado de viudez y reunir las condiciones regla­
mentarias. 

Que por haber cumplido la edad de veinte años D. Fernando 
Lallana Garcimartín, la parte de pensión vitalicia que percibía, de 
2.018,40 pesetas anuales, en concepto de huérfano del que fué fun­
cionario técnicoadministrativo de Secretaría D. Isaac Lallana Arés, 
se acumule por partes iguales a la que por el mismo concepto y 
cuantía vienen percibiendo los otros huérfanos, doña Carmen, don 
Isaac, doña Luisa y doña Paloma Lallana Garcimartín, correspon­
diendo a cada uno 2.523 pesetas anuales con efectos desde el día 
29 de junio último, percibiéndola el tutor de los mismos, D. José 
Luis Riaño de Castro, y siguiendo en su percibo mientras perma­
nezcan en condiciones reglamentarias o llegue el varón al cumpli­
miento de los veinte años de edad, en 8 de febrero de 1953. 

Dada cuenta de la ampliación documental y del nuevo informe 
del señor Vocal Letrado en el expediente de pensión de doña María 
Prieto García, viuda del Subalterno D . Clemente García Prieto, se 
acordó elevarlo a la resolución del Consej o de Administración. 

Conceder a doña Emiliana Carrión Pérez, viuda de D. Juan 
Higuera Ramiro, Bombero, la pensión vitalicia de segunda clase, 
importante 4.352,08 pesetas anuales. 

Conceder a doña María de la Cruz Paulina Fernández López, 
huérfana de D. Manuel Fernández Carmona, Guardia municipal 
jubilado, la pensión vitalicia de segunda clase, importante 1.764,14 
pesetas anuales. 

Conceder a doña Julia y a doña Enriqueta Franco Pontes, huér­
fanas de D. Ricardo Franco Sánchez, funcionario técnicoadminis­
trativo de Contabilidad jubilado, la pensión vitalicia de segunda 
clase, importante 3.999,96 pesetas anuales. 

Conceder a doña Andrea Ambrosio Nevado, viuda del funcio­
nario técnicoadministrativo de Contabilidad jubilado D. Antonio 
Berrocal Fonseca, la pensión vitalicia de segunda clase, importante 
10.678,58 pesetas anuales. 

Conceder a doña Victoria Fernández Rollón, viuda del Guardia 
municipal D. Angel Martín Fuentes, la pensión temporal de primera 
clase, importante 654,50 pesetas anuales. 

* * * ( 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen 
López Belloso proyecta instalar una cafetera de presión en la 
casa número 91 de la calle de Hermosilla (taberna). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de agosto de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Maximiliano 
Junco Solares proyecta instalar una cafetera de presión en la ta­
berna sita en la casa número 123 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, 10 que estimen ·conveniente. 

Madrid, 1 de septiembre de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relati vos al hallazgo de objetos en la vía pú­

" b líca, línea . 

Relati vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecitnientos insalubres, peligrosos e 

incórrJodos, y demás que se -publiquen por 

disposición de la Alcaldía Pl'esidl 'ncia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. 

PESETA S 

7,50 

1 

Las suscri pciones se entenderán por trimestres comple­

.. tos, a contar desde los meses de enero, H bril, julio 

y ottubl'e de cHda año~ cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 
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La edificación durante el primer semestre del año 1951 en- los pueblos 
anexionados a Madrid 

yII 

(Conclusión) 

Como indicamos en el anterior artículo, dentro del ac­
tual término municipal de Madrid existen barriadas y 
poblados, de los recientemente anexionados, en los que, 
aunque no con intensidad, la edificación es algo más activa 
que en e! conjunto de aquél, y a dichos núcleos urbanos 
vamos a referirnos en las presentes líneas. 

CIUDAD ] ARDÍN (Prosperidad) 

La avenida de Alfonso XIII, que la sirve de eje, está 
recientemente pavimentada desde su arranque en la calle 
de López de Hoyos hasta e! cruce con la carretera de 
Chamartín (número 110), y la recorre en toda su longitud 
(poco más de un kilómetro) e! tranvía disco 40 (Quevedo­
Ciudad Jardín), teniendo parada en dicho arranque el auto­
bús disco 9, que desde la calle de Sevilla llega ahora, 
siguiendo la de López de Hoyos, hasta la de Arturo Soria 
(Ciudad Lineal), afortunada prolongación de esta línea, que 
tanto favorece a esta barriada y al pueblo de Hortaleza (ya 
anexionado), revalorizando además una extensa zona edi­
ficable a ambos lados de la calle de López de Hoyos, pasada 
la avenida de Alfonso XIII, siendo éste un buen ejemplo 
de ir la urbanización por delante de la edificación, proce­
dimiento seguro para estimular ésta. 

En el semestre se han inaugurado en la Ciudad Jardín 
dos hoteles de tres plantas en dicha avenida, números 42 
y 106, y otro similar en la calle de Fernán Núñez, 5; 
cinco hoteles de doble planta en la calle de las Magnolias; 
otros dos en la del Pintor Ribera, 18 y 20; dos en la calle 
Tercera, 14 y 72, y otros de planta única en las calles 
Cuarta, 21, y La Pedriza, 6 y 8; siguiendo en construc­
ción otros cuatro o seis hoteles pequeños en calles aun sin 
nombre, que desembocan en el campo y en la del Pintor 
Ribera. 

Por responder en su urbanización y edificación -con 
contadísimas excepciones respetada- al tipo indicado de 
ciudad jardín; por tener pavimentadas' ocho o diez calles, 
y con aceras varias más; por su contacto con e! campo y 
por su facilidad de comunicaciones con el centro de Ma­
drid, esta Colonia, por poco que se le siga atendiendo, 
mejorará y aumentará su población en años sucesivos. 

PEÑAGRANDE 

Por su proximidad al sector de Cuatro Caminos -de 
cuya glorieta dista cinco kilómetros- y su situación en las 
estribaciones SE. de! monte del Pardo, dicho poblado, que 
cuenta con más de dos mil habitantes, está desarrollándose 

mucho y se desarrollará más e! día, ya muy próximo, en 
que mejore el servicio de tranvías que le sirve -por pasar 
esta línea, como las demás servidas por la Compañía Ma­
drileña de Urbanización, a manos de la Empresa Munici­
pal de Transportes- y se realicen en él las obras funda­
mentales ele urbanización para dotarlo de alcantarillado y 
mejorar los servicios de abastecimiento de aguas y pavi­
mentación, lo que seguramente se realizará a medida de lo 
posihle, por haber pasado a formar parte del término muni­
cipal de Madrid al anexionarse Fuencarral. 

En el 1951 se han inaugurado las 250 viviendas de los 
ocho bloques de tres plantas de la Colonia Lacoma, em­
plazada a ambos lados de la carretera de Fuencarral al 
Pardo; otros tres ·hoteles de la Colonia José Antonio, 
también sobre dicha carretera; una granja avícola sobre 
la vía del tranvía Cuatro Caminos-Peñagrande; dos pe­
queños hoteles de dos plantas y tres de planta única, todos 
con jardín. Como aun no ha entrado en funciones la es­
peculación de solares, éstos se venden a dos y tres pesetas 
pie cuadrado, lo que facilita e! poder dotar de jardín o 
corral a las edificaciones, por modestas que sean. 

En e! pasado 1950 se comenzaron las obras de! Refor­
matorio del Patronato para la Protección de la Mujer 
(Ministerio de Justicia) en la parte baja de! poblado, edi­
ficio que está ya en su tercera y última planta, rodeado 
de extenso parque, con alto muro de cerramiento. 

También están construyéndose otro bloque de cuatro 
plantas, de la Empresa Lacoma, con amplio jardín, y otros 
seis modestos hoteles o villas de planta única, existiendo 
en funcionamiento varios tejares rudimentarios. 

Los CARABANCHELES 

Incorporados ambos (Alto y Bajo) a Madrid, con sus 
cerca de 50.000 habitantes, pertenecían a su término muni­
cipal barriadas tan importantes como las de Campamento 
y Cuatro Vientos, unidas por línea tranviaria con el casco 
de la capital (estación del Norte). 

En la de Campamento sólo se construyen actualmente 
edificios de carácter militar, existiendo entre éstos, a la 
izquierda de la carretera, una Colonia militar con casas 
unifamiliares de una y dos plantas y pequeño jardín, es­
tando ya en servicio un centenar ele éstas; independiente­
mente, y alejándose un poco de esta Colonia, está en cons­
trucción, a la derecha de la carretera aludida, otra nueva 
Colonia -la Meaque- con doscientas viviendas, en la que, 
gracias a estar proyectada en sus inmediaciones una esta­
ción del ferrocarril suburbano que construye el Ayunta­
miento (plaza de España-Carabanchel, con posible prolon­
gación a Chamartín), podrán vivir Oficiales y Suboficiales 
de la guarnición de Madrid. 

En Cuatro Vientos, donde radican el aeródromo militar 
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y numerosos serVICIOS del Ejército del Aire y del militar 
de ferrocarriles, se ha inaugurado en el semestre la Colonia 
militar de los Zapadores ferroviarios, con 120 viviendas 
unifamiliares, y sobre 1a carretera del Campamento (lado 
derecho) una original iglesia (de Nuestra Señora del Ro­
sario), con residencia para los padres franciscanos que la 
regentan, teniendo la parte a ello dedicada planta única y 
seis pisos la torre. La iglesia (de suburbio), construída con 
limosnas, es proyecto del Arquitecto D. Luis Laorga. 

En Carabanchel Bajo se ha inaugurado en el semestre 
el Ambulatorio de la Caja del Seguro de Enfermedad, edi­
ficio de doble planta y ático, construí do en la calle del Ge­
neral Ricardos, 107 (Arquitecto, D. Eduardo Garay), y se 
han pavimentado la plaza de España y cuantas calles de 
ella arrancan (José Antonio, Teniente Coronel Tella, Em­
pedrada, Antonio Antoraz), habiéndose terminado las re­
paraciones de la Casa Ayuntamiento y de la iglesia, y 
ampliado los jardines inmediatos a ambos edificios. 

Están próximos a su terminación el Mercado de San 
Isidro (General Ricardos, 81) y varias casas de viviendas, 
habiendo invertido el Ayuntamiento (después de la ane­
xión) más de un millón de pesetas en las obras de mejora 
del abastecimiento de aguas, continuando las de la Resi­
dencia de Convalecientes dentro de la finca Vista Alegre, 
presupuesta en 6.526.216 pesetas, la Dirección General de 
Beneficencia y Obras sociales (Ministerio de la Goberna­
ción), estando acordado por el Consejo de Ministros la 
construcción por e! Instituto Nacional de la Vivienda de 
10.000 viviendas en este sector urbano, y por el Ayunta­
miento de dos poblados satélites en las inmediaciones de! 
trazado de! ferrocarril suburbano. 

LA PROYECTADA CIUDAD DEL AIRE 

El 13 de junio último se inauguraron el edificio princi­
pal, la torre de mando, un hangar y e:.;densos y artísticos 
jardines en las inmediaciones del campo de vuelo del Real 
Aero Club de España, magnífica instalación para fomentar 
e! deporte aéreo. El referido edificio es de dos plantas y 
torre con otras dos, habiéndose acondicionado en él sala 
de fiestas, comedor-bar y servicios generales de aseo y co­
cina. Se ha construí do también una piscina con pabellón 

anexo de servicios, y se encuentra a la altura de tercera 
planta otro pabellón que se piensa dedicar a parador. Un 
ramal de la carretera ele Madrid a Portugal, que arranca 
en Carabanchel Alto, penetra en la propia finca del Aero 
Club, muy próxima a la de la Sociedad Aeronáutica Indus­
trial, S. A. (Aisa). 

Las obras -sobre todo las precisas para asegurar el 
abastecimiento de aguas- han sido muy costosas, pasando 
de diez millones de pesetas, subvencionándolas el Ministerio 
de! Aire y el Ayuntamiento de Madrid, y aunque, como es 
muy probable, no llegue a constituirse la proyectada Ciudad 
del Aire, quedándose en Colonia de! Real Aero Club, sólo 
con 10 hecho ha mejorado mucho, desde el punto de vista 
urbanístico, aquella zona, que al amparo de las instalaciones 
de dicho Club irá sin duda aumentando su población. 

PUENTE DE VALLECAS 

Unido por el Metro y por líneas de tranvías y autobu­
ses con el centro de la capital, con muy variada e impor­
tante industria (seis fábricas de cerámica, además de la 
ele ladrillos Valderribas; cinco de yeso, varias de mosaicos 
y de piezas de hormigón, procIuctos químicos, 'aglomera­
dos de carbón, abonos, etc., y talleres de construcciones 
metálicas, trabajos en madera, equipos eléctricos, etc.), su 
población, que está ya comprendida entre 60.000 y 70.000 
habitantes, crece sin cesar. Hoy, sin embargo, no hay más 
oh ras de importancia que los veintiún bloques que el Ins­
tituto Nacional de la Vivienda construye con su fachada 
principal a la carretera de Valencia, números 78 a 92 
(inmediatos a la Colonia de Nuestra Señora del Rosario), 
ele las que se han inaugurado el pasado semestre 112 vi­
viendas de dos ele ellos. 

En la extensa explanada de San Diego se han cons­
truído y siguen construyéndose en las calles del Capitán 
Cortés y de! Capitán Haya, casas de una y dos plantas 
(hay ya una de cuatro), aunque ambas calles están aún 
sin urbanizar. Seguramente, cuando se termine de redactar 
el plan de ordenación urbana de este Sector, y sea apro­
bado por la Comisión de Urbanismo, podrán empezarse ya 
sobre base fija esos trabajos de urbanización de que tan 
necesitada eS,tá la citada zona.-Edllardo Gallego. 

Notas informativas de la segunda quincena del mes de agosto 
Día 16.-En el Albergue nacional del Sindicato Espa­

ñol del Magisterio, establecido en Santander, en e! que se 
encuentran setenta y cinco Maestros españoles, pronunció 
una conferencia e! Jefe nacional de! S. E. M., D. Jorge 
Jordana. Al acto asistió e! Jefe nacional del S. E. M. y 
Teniente de Alcalde De!egado de Enseñanza, D. José 
María Gutiérrez del Castillo. 

Día 19.-Terminaron los diversos festejos celebrados 
en honor de la Virgen de la Paloma en el distrito de la 
Latina. _ Durante ellos hubo repartos importantísimos de 

donativos en metálico y en víveres a las familias necesi­
tadas; donativos ele cartillas de la Caja de Ahorro y Monte 
de Piedad, con una primera imposición de 500 pesetas, 
a los niños nacidos el día 15; conciertos por la Banda 
Municipal, concurso de rondallas y competiciones depor­
tivas, y se hizo público el fallo de! concurso de fachadas, 
patios y escaparates, que fué el siguiente: e! premio extra­
ordinario de fachadas, a la de la Sacramental de San Pe­
dro; el de portadas, a un establecimiento de la calle de 
Toledo, 60; el segundo de escaparates, a uno de la calle 
de! Humilladero, 28, y el segundo de patios, por haber 
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sido declarado desierto el primero, al presentado por don 
Antonio Echea, en la glorieta de las Pirámides, 3, habiendo 
merecido un accésit el de un mesón de la Cava Baja. 

Día 21.-Dieron comienzo las oposiciones de Auxilia­
res taquígrafos mecanógrafos para proveer veinticinco pla­
zas de la Administración 1l1unicipal. 

Día 22.-En la iglesia de las Calatravas se celebró un 
solemne funeral en sufragio de 10 patriotas españoles ase­
sinados en la Cárcel Modelo, con motivo del décil11o­
quinto aniversario de tan luctuosa fecha. Ostentando la re­
presentación del Ayuntamiento asistió el Teniente de Al­
calde de la Sexta Zona, D. Carlos de Miguel Postigo. 

r 

Los excursionistas de la Hermandad Municipal ante el monumento del Alto 
de los Leones 

Un alto en la excursión organizada llor la I-Iermandad de funcionarios 

Día 24.-En Balsaín quedó inaugurado un campamento 
dedicado a los alumnos del Colegio Municipal de San Ilde­
fonso. En él disfrutan de las vacaciones estivales los cole­
giales que, por su edad, todavía no pueden asistir a los 
campamentos del Frente de Juventudes. 

Días 28 Y 29. - Bajo el patrocinio del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, y organizado por la Federación 
Centro de Natación, se celebraron en la piscina municipal 
de la Casa de Campo campeonatos de Castilla de natación 
y saltos. 

Día 30.-Se hizo cargo de la Alcaldía el Conde de San­
ta Marta de Babío. 

* * * 
La Hermandad Municipal de Funcionarios de Nues­

tra Señora de la Alll1udena y San Isidro Labrador, rnya 
presidencia honoraria ostenta el excelentísimo señor Al-
calde Presidente, viene celebrando animadas jiras veranie­
gas a diversos puntos de la Sierra con una asistencia 
media de noventa excursionistas, sobresaliendo las verifi­
cadas a la Residencia del Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma, en Cercedilla; la del Valle de los Caídos, en 
El Escorial; la de Casa Betania, en El Espinar, y la úl­
tima, a Peñalara, que tuvo lugar el día 12 de agosto último. 

Disposiciones oficiales del mes de agosto relacionadas 
con la Administración local 

Artículos intervenidos. - Precios oficiales de artículos 
intervenidos durante el mes de agosto. Circular del Go­
bierno Civil de 31 de julio de 1951. (Boletín Oficial del 
Estado del día 9 de agosto.) 

Circulación.-Creación de una Comisión interministe­
rial encargada del estudio e informe sobre el proyecto de 
nuevo Código de Circulación. Orden de la Presidencia de 
7 de agosto de 1951. (Boletín Oficial del Estado del día 11.) 

Farmacias.-Normas para la apertura de farmacias una 
vez publicado el censo de 1951. Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 31 de julio de 1951. (Boletín Oficial 
del Estado del día 10 ele agosto.) 

H arinas.-Se definen las harinas ele los distintos tipos 
de extracción que se mencionan. Orden del Ministerio de 
Agricultura de 9 de agosto de 1951. (Boletín Oficial del 
Estado del día 14.) 
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- Rectificación a la orden anterior. (Boletín Oficial 

del Estado del día 15 de agosto.) 
- ¡'¡ormas para la elaboración y distribución de hari­

nas y pan durante la campaña 1951-1952. Circular de la 
Dirección de Abastecimientos número 744. (Boh'tín Oficial 

del Estado de 22 de agosto de 1951.) 

Higiene rural. - Normas en relación con las nuevas 
edificaciones destinadas a Centros primarios de Higiene 
rural y vivienda del Médico. Orden del Ministerio de la 

Gobernación de 3 de agosto de 1951. (Boletín Oficial del 

Estado del día 4.) 

Obl'as.- Indices de revisión de precios para el mes de 
julio. Orden del Ministerio de Obras Públicas de 31 de ju­
lio ele 1951. (Boletín Oficial del Estado del día 12 de 
agosto.) 

Tómbolas.-Normas para el pago del impuesto sobre 
tómbolas. Orelen de 23 ele julio de 1951. (Boletín Oficial 

del Estado del día 3 ele agosto.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 11 de septiembre de 1951 

SECCION DE CULTURA E INFORMACJON .-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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